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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino,, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

CONSEJO DE ESTADO
REALES DECRETOS

DOÑA MARÍA CRISTINA, por la gracia de Dios y la Constitución R eina  
Regente de las Españas:

A-todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su 
observancia y cumplimento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleitodoVitencioso-administrativo que ante el Consejo dd Estado 
pfeiide, en única instancia, entre D. Estanislao Rolandi, como gerente de la 
razón social Rolandi i  hijos, y Doña Lui^M & renga,á quienes representa el 
Licenciado D. Acacio Charrín, demandante, y Mi fiscal^ en hoiúírd'de la Admi
nistración general del Estado, demandada, y coadyuvada por JJt Pedro Cascia- 
ro, representadó en la actualidad por el Doctor D* Luis Silvela, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real Orden dé 9 de Enero de 1830, que confirmando 
un acuerdo dúl^tobernador dé Murcia, aprobó el espediente minero del escorial 
Julio:

 Visto:..
V isto  el expediente gubernativo, del que resulta:
Queen11 tío Octubre de 1867 D. Pedro CasGiaro solicitó la adquisición de un 

escorial con el título de Julio, en término inculto de propiedad particular, 
término de Cartagena, manifestando que ignoraba la procedencia y nombre dé 1 
dúeno del eseforial, del que se proponía extraer mineral plomizo descubierto en 
labores antiguas, y pidió además que se lé concedieran tres gacheros moder
nos, comprendidos dentro del perímetro de su registro y procedentes*de una 
fábrica destruida:

Que instruido el oportuno expediente en 17 de .Octubre de 1867, D. Gaspar 
. Baleriola, en nombre de D. Estanislao Rolandi é hijos, se opuso al registro de 

denuncio del escorial Julio y galería comprendida en la designación del mismo, 
alegando que dicho registro se refería á los escoriales Incógnita y Beata, y que 
los gacheros eran procedentes de las fábricas San José primero y San Anto
nio primero, perteneciente todo á sus representados y enclavados en la ha
cienda de los mismos, siendo inexacto que los escoriales Incógnita y Beata, ni 
tampoco los gacheros estuvieran abandonados, como á su tiempo acreditaría: 

Que pedido informe al Ingeniero Jefe, éste lo evacuó manifestando que en 
. el terreno de que se trataba existían los terreros Reato é Incógnita y los ga- 

fcheros indicados con señales innegables rde un abandono de más de ocho años, 
. y que la fábrica se hallaba en estado rpinosó:

Que en v ista  del anterior informe y de las demás pruebas aducidas, el Go
bernador, por Decreto de 21 de Febrero de 1868, declaró la caducidad de los te
rreros Incógnita y Beata, y respecto á las fábricas de fundición San José p r i
mero y San Antonio primero, pidió informe á la Administración de Hacienda 
pública sobre su existencia, y en, atención á lo manifestado por aquel centro, 
y de acuerdo con el Consejo provincial, en 14 de Julio de 1868 declaró también 
lá  caducidad del derecho á los gacheros:

Que el representante de D. Estanislao Rolandi entabló contra dichos acuer
dos recurso ernvía contenciosa, y por sentencia de la Audiencia de Albacete 
de fecha 18 de Abril de 1870, se confirmó el Decreto del Gobernador de Murcia 
de 21 de Febrero de 1868 y el de 14dp Julio del propio, año, mandando conti
nuar el expediente del registro Ju%*, sentencia que fué confirmada por el Tri
bunal Supreino de Justicia en 17 de Octubre de 1871:

Que en consecuencia de los anteriores hechos, el Gobernador de la provincia 
mandó publicar la solicitud de registro del escorial Julio en el Boletín oficial 
de la provincia, y D. Gaspar Baleriola acudió á aquella Autoridad en nombre 
de Doña Luisa Marengo y Hernández y en el de D. Estanislao Rolandi, pidiendo 
que se declarase cancelado y sin curso el expediente, fundándose, en que sus 
representados eran dueños del terreno y en que el Decreto Ley de £9 de Biciem- 
bre de 1868 establecía en su art. 8.° que los escoriales y terreros procedentes de 
beneficios anteriores estaban comprendido^ en la segunda sección de las sus
tancias explotables, teniendo preferencia, en el caso de ser registrados, los due
ños del terreno por si querían explotarlos por su cuenta, y que ¿¡Lbien era 
cierto que el registro denuncio Julio se había presentado con anteriqpj&ad á la 
publicación de dicho Decreto, no por eso el registrador podía adquirir aerechos 
de propiedad, mientras no quedase ejecutoriada la sentencia del Tribunal Su
premo y se hubiese decretado la admisión de la solicitud de registro, lo cual 
no había tenido.efecto hasta una fecha muy posterior a la del Decrete:

Que el Gobernador de la provincia, en vista de la anterior instancia, resol
vió como en la misma se pedía; pero notificada la providencia al registrador, 
entabló recurso de alzada para ante el Ministerio de Fomento, y de confor
midad con lo expuesto por la Junta facultativa de Minería y la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, por Orden de 16 de Abril de 1873 
revocó el Decreto deí Gobernador de 14 de Junio de 1872, ordenando que lle- 

: vand^^^febido efecto la sentencia dictada por el Tribunal Súpremo, sustan
ciara en forma el expediente de registro Julio:

Que en cjimplimiento de esta Orden, en 4 de Noviembre de 1873 se dispuso 
’ía demarcación del escorial Julio, que tuvo efecto en 30 de Abril de 1874 con 
protesta del dueño del terreno:

Que en 24 de Agosto siguiente, D. Rafael Larios solicitó la concesión minera 
de seis hectáreas con el nombre de Constancia, con la cual pretendía ocupar el 
escorial Julio, por no haber cumplido el interesado lo prevenido en el art. 15 
del Decreto Ley de 29 de Diciembre de 1868:

Que el Gobernador, por Decreto de 20 de Noviembre de 1874, desestimó esta 
pretensión; y entablado recurso de alzada, el Ministerio de Fomento, de acuerdo 
con lo informado por la Junta facultativa de Minería y con la Sección de Fo
mento del Consejo de Estado, expidió Real Orden en 26 de Octubre de 1876, 
por la cual se confirmó el Decreto del Gobernador, declarando fenecidoel ex
pediente Constancia, en cuanto se opusiera al del escorial Julio, expidiéndose á 
favor de éste el título de propiedad:

Que contra la anterior Real Orden interpuso demanda en vía contenciosa 
la razón social E. Rolandi é hijos, y seguido el pleito por todos sus trámites, 
te  dictó Real Decreto sentencia en 2 de Julio de 1878, por el cual se dejó sin 
efecto la Real Orden impugnada, en c u a n to ^ r  ella se declaraba que debía ex
pedirse el título de propiedad del escorial Julio á favor del registrador del 
mismo, y se dispuso que se devolviera el expediente al Gobernador de la pro
vincia de Murcia para que, con arreglo á su estado, dictase la providencia que 
correspondiera:

Que el Gobernador de la provincia, en vista de e¿ta superior resolución, 
acordó en 30 de Enero de 1879, de acuerdo con la Comisión provincial, desesti
mar la protesta que en 30 de Abril de 1874 presentaron los opositores en el 
seto de la demarcación del escorial Julio,, aprobando el expediente y ordenando 
 ̂que por el registrador se presentara en el término de 15 días el correspondiente 
papel de reintegro, fundándose en la sentencia del Tribunal Supremo de Justi
cia de Octubre de 1871, por la que se declararon caducados los expedientes de 
los terreros Beata é Incógnita y los gacheros procedentes de las fábricas San 
José primero y Sa n Antonio primero, en atención á que la parte opositora no 
podía ostentar ya derecho alguno sobre dichas concesiones:

Que contra la anterior previdencia se interpuso recurso de alzada por los 
opositores, y previo informe de la Junta consultiva de Minería, se dictó Real 
Orden en 9 de Enero de 1880, por la cual se confirmó el Decreto apelado, d is
poniéndose se devolviese el expediente al Gobernador para los oportunos 
efectos:

. Vistas las actuaciones contencioso-adminisírativas, de las que aparece: 
Que contra la referida Real Orden presentó en tiempo demanda ante el 

Consejo de Estado el Licenciado D. Acacio Charrín, en nombre de D. Estanis
lao Rolandi, como gerente de la Sociedad Rolandi é hijos, de Cartagena, y de
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‘Doña . Luisa Marengo, que amplió después de declarada admi
sible en vía contenciosa, con la súplica de que se consultase 
la revocación de la orden ministerial que impugnaba, y se 
declarase la cancelación y fenecimiento del expediente Julio 
por no ser dispensables las faltas cometidas, ó la preferencia 
de D. Estanislao Rolandi y Doña Luisa Merengo para ex
plotar el mineral como dueños que eran del terreno en que se 
encontraba:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la d<t*anda con la 
súplica de que se absolviese de ella á la Administración gene
ral del Estado y se confírmase la Real Orden impugnada:

Que personado el Licenciado D. Rafael Serrano en nombre i 
de D. Pedro Casciaro, como coadyuvante de la Administración, 
contestó la demanda con la súplica de que se consultara la 
confirmación de la Real Orden que se impugnaba

Que sustituido el Licenciado D. Rafael Serrano per el 
de igual clase D. Francisco Silvela, y después por el Doctor Don 
Luis Silvela, la Sección en providencia de 13 de Abril de 1384 
tuvo á este último por parte:

Vista la s-ntencia dictada por el Tribunal Supremo en 17 de 
Octubre de 1871 desestimando las pretensiones que sirvieron 
de base á estos mismos demandantes para su oposición al re
gistro de la mina Julio:

Vista la Orden de 16 de Abril de 1873, que previno al Gober
nador de Murcia llevase á cumplida efecto k  citada sentencia: 

Vista la Real Orden de 26 de Octubre de 4376 recaída en 
este mismo expediente:

Visto el Real Decreto Sentencia de £ de Julio de-4878, que 
sólo revocó la Real Orden de 1376 en cuanto por ella se adop
taba una disposición que era de la competencia del Gobernador: 

Considerando que las pretensiones de los demandantes al re
gistro Julio fandándose en la propiedad del terreno y en el de
recho de preferencia que á su favor establece por esa eireuntan- 
cia el Decreto Ley de 29 de Diciembre de 4868, no son de tenerse 
en cuenta, pues fueron definitivamente desestimados en la sen
tencia de 17 de Octubre de 4871, que declaró única legislación 
aplicable al mencionado registro la de 4869:

Considerando que del mismo modo y por virtud de la Real 
Orden de 26 de Octubre de 4876 quedó establecido qúe el re
gistro Julio no adolecía de falta ninguna que pudiera invalidar
le tal cual pretendían los investigadore s del registro Cons
tancia:

Considerando qdferlsi bien dicha Real Orden fué impugna
da en la vía contenciosa, en definitiva sólo quedó sin efecto en 
cuanto mandaba expedir el título de propiedad, por no ser es
to de las atribuciones del Ministerio, pero quedó firme y sub
sistente en todos sus demás extremos:

Considerando que por virtud de las razones expuestas, el 
Gobernador de la provincia de Murcia, al aprob r si expedien
te de registro Julio, se ha ajustado en todo á la legislación 
aplicable al caso; j

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado', en sesión á que asistieron: 
D. Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enrí- 
quez, B. Juan de Cárdenas, D. Angel María Dacarrete, D. José 
Creagh» B. Enrique ele Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Juan 

. Magaz, D. Fernando Guerra, D. José Gutiérrez déla Vega, Don 
: José Núñez de Prado, el Marqués de Retortillo y D. José María 
Valverde,

Vengo en ab solver á la Administración, general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Estanislao Rolandi y Doña 
Luisa Marengo contra la Real Orden de 9 de Enero de 1880, 
que queda firme y subsistente.,

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta 'y seis,=MARIA CRISTINA.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo ñagasta,*

Publicación. =Leí do y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario accidental de la Sala de lo Contencioso, 
hallándose ésta» celebrando audiencia pública, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos k que se re
fiere; que se u n a  líos mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la  G a c e ta :  de que certifica

Madrid 23 de Enero de 4886.—Antonio de 'Vejarano.

^  DOÑA MARIA CRISTINA, por la gracia de Dios y la Cons
titución JJewa Regente de las Espafiaa:

Atoáoslos que las presentes vieren y entendieren, y & 
quieneá toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar io siguiente:

«En el pleito que tu única instancia pende ante el Consejo 
de Estado, entre D. Francisco Moreno, representado en la 
actualidad por el Licenciado D. Cárlos Díaz Valero, deman
dante, y Mí fiscal, en nombre de la Administración general, 
demandada, sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden 
expedida por el Mín isterio de la Guerra en 26 de Junio de 4879, 
relativa al abono del p remio de enganche de un licenciado del 
Ejército:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en £ de Octubre de 1873, D. Telesforo Díaz, como apo

derado de D. Francisco Moreno, solicitó el premio di engan
che que éste había comprado por escritura otorgada ante el’ 
Botarlo D. Miguel del Castillo al soldado licenciado del Ejér
cito de Cuba Juan Pérez Bullón, cuya solicitud fue denegada 
por el Presidente del Consejo de Redencione/y Enganches mi
litares, en virtud del precepto é inteligencia que venía dándo
se al art. £2 de la Ley de £6 de Enero de 4864, cuya jurispru
dencia había sido confirmada y sancionada por diversas dis

posiciones dictadas de conformidad con el Consejo de Estado 
y el Supremo de Guerra y Marina, y según la cual estaba pro
hibida, sin limitación do tiempo ni circunstancias, la venta de |

todo premio de enganche ó reenganche,, antes de su efectiva 
entrega á los interesados:

Que en instancia de 16 de Diciembre.de 4878 D. Telesforo 
Díaz, en la representación indicada, acudió contra el anterior 
acuerdo al Ministerio de k  Guerra, pidiendo que se dejase sin 
efecto y que se admitiesen las escrituras de venta hechas por 
los licenciados del Ejército de sus premios y haberes para el 
cobro de los mencionados créditos:

Que por el Ministerio de la Guerra, de acuerdo con lo in
formado por la Sección correspondiente del Consejo de Esta
do, se expidió la Real Orden de £6 de Junio de 4879, por la 
cual se desestimó el recurso y se confirmó el acuerdo apelado: 

Vistas las actuaciones practicadas ante el Consejo de Esta
do, de las que aparece:

Que en 4 de Setiembre de 4879 el Licenciado D. Telesforo 
Díaz, á nombre y con poder de D. Francisco Moreno, dedujo 
demanda que dió por ampliada y reproducida en 45 de Di
ciembre de 4880, después de estimada admisible en vía conten
ciosa, pidiendo que se revocara la Real Orden de £6 de Junio 
de 4879 y  que en su lugar se declarase que el Consejo de Re
denciones y Enganches debía admitir la escritura de compra
venta |de los haberes del licenciado Juan Pérez Bullón, y las 
demás que se presentasen de igual clase, verificando el pago 
de dichos haberes al comprador, en virtud de dicha escritura: 

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pidiendo- 
que se.absolviera de la misma á la Administración general y 
que se confirme la Real Orden:

Que habiéndose últimamente personado el Licenciado Don 
Cárlos Díaz Valero, en nombre del demandante, fué tenido por 
parte en la indicada representación, poniéndole ' de manifiesto' 
los autos para el solo efecto de instrucción:

Visto el art. ££ de la Ley de £9 de Noviembre de 4359,re 
formado por la de £6 de Enero de 1864, según la cual tías can
tidades fijadas como premio de 3a continuación é ingreso en 
el servicio no podrán cederse ni cambiarse por otra gracia, ni 
serán en caso alguno secuestrabas»;

Visto el art. 89 del Reglamento de £3 de Diciembre de 
4877, que dispone, que alo mismo al sentar plaza que al con
traer nuevo compromiso, se advertirá al causante que el pre
mio que se le concede no puede venderse ni cederse ni renun
ciarse en ningún caso, ni tampoco cambiarse por otra gracia, 
y por tanto le está prohibido hacer sobre dicho goce toda cla
se de contrato, sin limitación de tiempo ni circunstancias, 
puesto que el premio ha de entregársele á él mismo ó á sus 
herederos, con arreglo al art. ££ de la Ley reformada»: 

Considerando que bien se atienda al sentido gramatical 
del art. ££ de la Ley antes citada, bien al objeto que el legisla
dor se propuso, es indudable que ñor aquel precepto se esta
bleció, en cuanto hace referencia coa los premios de enganche 
de k r  licenciados del Ejército, la prohibición absoluta de ce
derlos ó venderlos, lo cual constituye una condición inherente 
á la concesión de los premios, y por lo mismo son nulos y de 
ningún valor cuantos contratos se celebren sobre los expre
sados derechos: ■

Considerando que esta interpretación ha sido además esta
blecida de una manera auténtica por el art. 89 del Reglamento 
de £6 de Diciembre de 1877, cuya disposición es aplicable al 
caso objeto de este pleito, puesto que sus efectos deben retr - 
traerse a la fecha de aquella Ley por ser una mera aelaracr n 
de la misma:

Considerando que la Real Orden impugnada, al desestimar 
el abono solicitado por el demandante, del precio del engan
che del soldado licenciado Juan Pérez Bullón, y al no conce
der fuerza alguna legal á la escr itura de venta del menciona
do crédito, ha aplicado estrictamente la Ley de £6 de Enero 
de 4864 y demás disposiciones .complementarias;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión á 
que asistieron: D. Juan de la Conc^ Castañeda, Presidente 
accidental; D. Gabriel Enríqpez, D. Miguel de los Santos AI» 
varez, D. Feliciano Péreg Zamora, D. Esteban Martínez» Don 
Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Francisco Rubio, Don 
Pedro de Madrazo, el Marqués de los Ulag&res, D. Angel Ma
ría Dacarrete, D. Emilio Muruaga, D. José Creagh, D. Juan del 
Río, D. Enrique de Cisneros, el Conde de Torreánaz, el Conde 
de Heredía Spinola, el Conde de Pallares, D. Antonio Guero
la, D. Juan Magaz, D. Fernando Guerra, D. José Gutiérrez de 
la Vega, D. José Nuñez de Prado, el Marqués de Retortillo y 
D. José María Valverde,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la presente demanda y en confirmar la Real Orden de £6 
de Junio de 4879.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y eeis.=MARÍA CRISTINA.«E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

PubIicación.==»Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general accidental del Consejo de Estado, 
hallando» celebrando audiencia publica el Consejo pleno cons
tituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en k  instancia y autos á que se. refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma alas partes, y se 
inserte en la G a c e t a ; de que certifico.

Madrid 8 de Febrero de iS8'6.=Tomás Suárez.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE E S T A D O

CÉDULAS.
En el día 4£ de Mayo ele 4385, dada cuenta á la Sección de 

lo Contencioso del Consejo de Estado del escrito en que @1 Se

ñor Fiscal, contestando á la demanda en el pleito con Doña 
Olimpia de Arias y Villagarcía sobre derecho á pensión, pro
pone por medio de un otrosí que sea citada de comparecencia 
Doña Florencia Jordas y Villagarcía por si le conviene soste
ner su derecho, dictó la siguiente

«Providencia.—Sres. Presidente , Dacarrete, Fuensanta.— 
Por contestado el recurso por el Fiscal de S. M. y como se pide 
en el otrosí de su escrito: requiérase á Doña Florencia Jordas y  
Villagarcía, cuyo domicilio se ignora, para que en el término 
de 30 días pueda personarse en estos autos, á cuyo efecto in
sértense los correspondientes edictos en la Ga c e t a  oficial de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, dirigiéndose 
con este objeto comunicaciones al Director del primer diario y 
al Gobernador civil de esta provincia.»

Madrid 4.° de Abril de 4886.=Es copia.=Antonio Alcántara.
3682-M

En el día £3 de Febrero de 4886, dada cuenta á la Sección 
délo Contencioso del Consejo de Estado del pleito que por 
vía de recurso pende ante el mismo, promovido por Doña Ana 
Roméu y Correa, que en 4£ de Diciembre dé 4883 tenía domi
cilio designado en la casa núm. 47 de la calle'del Pez, y venía 
representando sus derechos el Licenciado D. Jaeobo Sales Puig, 
contra la Administr^ión del Estado, representada por el 
Sr. Fiscal de S. M., store abono de pensión remuneratoria, 

dictóla siguiente
«Providencia.—Siendo notoria la incompatibilidad del Li

cenciado Sales, que actualmente desempeña el cargo de Gober
nador de la provincia de Zamora, hágase saber á Doña Ana 
Roméu que designe persona que pueda representarle en estos 
autos; bajo apercibimiento de que si no lo verificase en el pla
zo de £0 días se le tendrá por apartada y desistida de su de
manda.» ri.

Y no habiéndose podido notificar á la parte demandante la 
preinserta cédula por ignorarse su domicilio, la propia Sec
ción dictó la siguiente

«Providencia.”—Siendo desconocido el domicilio de la de
mandante Doña Ana Roméu, insértese en la G a c e t a  d e  M ad rid  
y  Boletín oficial de esta provincia la providencia de £3 de Fe
brero último, á cuyo efecto diríjase oficio con inserción de la 
misma al Director de la G a c e ta  y Gobernador de Madrid, en
careciéndoles el envío á este Consejo de un ejemplar de dichos 
p eriódicos en que sea publicada.»

Madrid 4 / de Abril de 4886.—Antonio Alcántara.
8688—M

En el día £7 de Octubre de 4885, dada cuenta aria Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Estado de las diligencias pre
vias acerca de la procedencia ó improcedencia de la vía conr 
teneiosa respecto de la demanda deducida por D. Manuel Gál- 
vez Rodríguez, de esta vecindad, cen domicilio en la calle del 
Rubio, núm. ££, contra la Administración del Estado, sobre 
revocación de la Real orden que le separó del cuerpo de Esta
blecimientos penales, dictóla siguiente

«Providencia.—Póngase de manifiesto por trés días v a l  
solo efecto de instrucción el escrito en que el Sr. Fiscal se 
opone á la admisión de la demanda, y habiendo variado de do
micilio el actor, insértese la c éd u la  en la  Ga c et a  y  Boletín ce
cial de la provincia, conforme á reglamentó.» ;

Madrid 4.° de Abril de 1886.=Es copia.=Antonio Alcántara.
368f-M

En el día 5 de E ñero de 4886, dada cuenta á la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Estado del pleito que ante el 
mismo pende, promovido por D. Miguel García Manfredi, Sub
intendente militar retirado, en su propia representación, contra 
la Administración del Estado, y en su nombre el Sr. Fiscal 
de S. M., dictó la siguiente

«Providencia.—Sres. Presidente, Marqués de Retortillo, 
Valverde.—En atención al tiempo trascurrido, se ha por decaído 
al demandante del derecho de ampliar la demanda, y emplácese 
ai Fiscal de S.M. para que conteste en término del reglamento.» 

Madrid 4.* de Abril de 1886.=*Es copia,=Ántonio Alcántara.
3685— M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad  

y del Notariado.
En vista de la consulta elevada por V. S. á este Centró acer

ba de si debe aplica* se á un libro Diario provisional las reglas 
que contiene la Real orden de 44 de Febrero de 4866, frélativas 
al cierre de los libros provisionales de la Sección de propiedad, 
y en caso afirmativo cuál es la forma á que debe sujetarse la 
traslación de los asientos de dicho libro al Diario talonario.

Vista la Real orden de 44 de Febrero de 4866:
Considerando que si bien esa Real orden trata únicamente 

de lo que debe hacerse cuando los, Registradores carezcan de 
libros de la Sección de propiedad, sus preceptos deben ser ex
tensivos al libro Diario, dada su gran importancia, y que 
donde hay la misma razón procede aplicar la misma regla de 
derecho:' .

Considerando que la peculiar naturaleza del libro Diario y 
el riguroso orden cronológico que se guarda en sus asientos 
son causas bastantes para que sigan extendiéndose esóS asien
tos en el Diario provisional hasta que, trasladados todos al 
Diario oficial, pueda continuarse en éste la presentación sin 
alterar aquel orden, con lo cual se evitará la involueración que 
puede originar errores perjudiciales;

Esta Dirección general ha acó* dado: primero, que la Real 
orden de 44 de Febrero de 4866 es aplicable al libro Diario 
provisional: segundo, que no debe extenderse ningún asiento 
de presentación en el libro talonario hasta que se liayán tras
ladado al mismo todos los del provisional, en el cual #  segui
rán extendiendo hasta que dicha operación que determinada; 
y tercero, que ultimada la total traslación de los asientos al 
Diario, se proceda á cerrar el libro provisional con las forma
lidades de la Real orden citada.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £6 de Marzo de 
4886.=El Director general, Emilio Navarro.=Sr. Registrador 
de la propiedad de Plaseneia.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección g en e ra l de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligacibnes de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y  que se entre
guen los valores siguientes:
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Dto 5.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carréte- 

ras de 34 millones del semestre de 1.* de Enero último, de 55 
y 2Q millones de los vencimientos de Agosto de 1885 y 1 /  del 
actual, é inscripciones del 3 por 100 del semestre d® 4.® de" Ju
lio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes,

Dia 6.

Pago de proposiciones admitidas en la subasta de Deuda 
¡perpetua al 4 por 100 celebrada en £4 de Marzo último.

Día 7.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 
* 1.® de Julio.de 4882 y anteriores (excepto obras públicas, ca

rreteras é inscripciones), atrasos dé 1.® de Julio de 1874, y 
reembolso de títulos del % por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 8 por 
400 amortizare, nueve últimos décimos y resguardos de resi
duos y de recibos del empréstito de 175 millones dé pesétas, 
llamadas anteriormente que no se han presentado a; 1 "cobro,

„ Día 9.
Pago de proposiciones admitidas en la subasta de'priméros 

décimos del empréstito de 175 mil Iones de pesetas celebrada 
.en 15 de Marzo último.

Día 10.
ENTREGA Da TÍTULOS LE DEUDA PERPETUA AL 4 POR 100
Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números £0.388 

al £0.387.
Idem de residuos del 4 por ICO, carpetas números 4.256 al 

4.259.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, y por con

versión de ferrocarriles é insenpeiones del 3 por 100, y canje de 
provisionales del 4 por 100 inlnrkr y exierlc-r.

Entrega de valores depositados en area.de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 3 de Abril de 4886.-^fíl Director general, Francisco 
Luis de Retes.

D irección  gen era l  
de  P rop iedades y  .derechos del E stado.

Negociado de Administración y Cesiones.
Autorizada por Real orden fecha ÍÜ del actual la subasta 

en pública licitación para contratar el s rvicio de extracción é 
introducción de minerales, materiales de construcción y otros 
efectos, así como, el arrastre interior de las mismas materias á 
lós puntos convenientes, y movimiento de las aguas que aflu
yen por bajo del nivel del séptimo piso ele las minas de Alma
dén durante el año económico de 1886-87, esta Dirección gene
ral ha acordado te*%a lüg&r lá celebración de dicha subasta el 
día 12 de Mayo próximo venidero, á la una de la tarde, en el 
despacho del Ilmo. Sr. Director, y simultáneamente en la. 
Superintendencia de las ininas de Almadén, con sujeción es

tricta al pliego de condicionas aprobado, que S3 hallará de 
.manifiesto en las expresadas oficiaos durante las horas de des* 
pacho, y en los días no feriados hasta ei de ia subasta.

El precio máximo para; el remate se fija en 64.000 pesetas, 
y las proposiciones extendidas en papel del sello d i.0, y pr>* 
s£Utádas en pliegos cerrados durante la .primera media hora, 
han de ir acompañadas de la cédula personal y de la carta de 
pago que acredite haber consignado previamente en metálico, 
ó su equivalente en papel admisible del Estado, la cantidad 
de 3.200 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen c o i -  
formes con lo anteriormente expresado, y que en su redaeción 
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición
Enterado el que suscribe del pliego , de condiciones para 

contratar el servicio de extracción de minerales é introducción 
de materiales, y movimiento de las aguas que afluyen por bs jo 
del séptimo piso de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1886-87, se compromete á cumplirlas y á 
ceder los devengos que mensualmente le correspondan percibir, 
la cantidad d e .. . . ' .  pesetas (expresada por letra) como renun
cia en beneficio del Tesoro de dicha porción de las utilidades 
que se propone obtener de la ejecución de dicho servicio; y en 
caso de que los devengos no alcanzaran á cubrir aquella can
tidad, a reponer lo que fuera necesario para completarla.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 
Madrid 30 de Marzo de Í8S6,=E1 Director general, Manuel 

B. Valdés. . 2049-S

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Situación del mismo

B Abril 4 886. 27 Marzo 1886.

ACTIVO i — -

j Efectivo metálico... . '

( Efectos á cobrar h o y .. 
Casa de moneda por pastas de p lata .. . . . . . . . . . .
Efectivo en las Sucursales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Efectivo en poder de Comisionados de provincias 

y extranjero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . v , . . . . . . . .
Efectivo en poder de conductores... . . . . . , , . . . . . . .

56.587.87043

6.782.496
1.019.25084

66.507.242*49

42.859.985*45
996.12249

58.045.000 56 
4.090.981*42 
2,858.427

65.441.037*76

42603.990*10
2.590.375*42

174.738.667*07 178.629.811*96

Garírera de Madrid. . . . . . ^ . v . . .
Cartera de l&S Sucursales......................................
Bienes ininuebles y otras propiedades..................... .
Deuda ámoftizabl® al 4 por 400 para ciímpíir el 

convenio de 40 de Diciembre dé 1 8 8 1 . . . . . . . . . . . .
Tesoro público por pago de intereses de la Béüda 

perpetua al 4 por 400 desde 1.® de Enero á 31 de
Marzo de 4886...........................................................

Diversos.. . . , . ,  * ............................................. ............

^95.310.303*60
148.637.857‘M
10.816.118*79

6.061.775

*
I»

’ 7Ó2.53á.015‘16 
146.330.651*82 
10.162.485*97

6.061.775

472.882*80
2.270.163*49

4.034.978114*57 1.040,460.78620

¡ PASIVO
3 Abril 1886. 27 Marzp 1886.

¡ Óspital.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .............................. 450.000,000 150.000.000
45.000.000 l8.0G0.000

! Billetes en circulación............................................. . 488452.475 477.442.450
Depósitos en.efectivo... . .  { f n ñuom.sa!es.

22.526.625*08
48.233.405*65

22.690.597*25
48.393.842*84

Cuentas com entes.. . . . . .  | | n Suoursafeñ„ . . . . . . 436.462.904*45
424.660.494*22

438.628.508 04 
422.682.650*73

Créditos concedidos sobre efectos públicos.. . . . . . . 48.934.93943 48.542.927*73
4.808.785*85 4,910.845*85

Ganancias y pérdidas en $ Realizadas................ 40 893.696'37 4.507.450*77
Madrid y Sucursales. . A  No realizadas........ 4.449.221*83 1.60Í8.59687

Intereses y amortización de billetes hipotecarios.
obligaciones Banco y Tesoro, series interior y
exterior, éobre la renta de Aduanas y bonos del
T e s o r o . . . . . . . . . . . ................................... ................ 1.454.224*34 1.154.821*34

Amortización é intébeses de la Deuda amortizable *■
al 4 pór lOOvv............................................................ 6.298.030 8.078.880

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4
3.666.478*53
3.640.658*23

. 1.394.687*78 
54.484.407

por 4 0 0 . . . . . . . . , i . . ¿ ........................ ..................
Reserv&’s dé contribuciones........ ...............................
Valores convertibles en Deuda amortizable al 4

por 400........... ....................................................... .. 7.234.440 7.S34.110
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda 

perpetua al 4 por 400 desde 4.° de Enero á 31 de 
Marzo de 4836 .... ................ ........................... 89.243*48 »

; Tesoro público por pago de intereses de la Deuda 
perpetua al 4 por 400 desde 4.° de Abril á 30 de 
Jurdo de 4886............ .................. ................. .. 45.886.792*83

Diversos.......... ............. .......... .................... ................. 5.589.362*88 » ^

■ • 4.034.978.114*57 1.040.45Ó.786'20

Érintéfyentor general, Julián Llorente.*=V.° B.®=*=El Gobernador, Albacete.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasmisible, 
señalado con el núm. 246.6o8, expedido por esté Banco en 44 
de Abril de’4885¿ favor de Doña Inés de Aguirre y Vázquez, se j 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que se ; 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos > 
meses, á contar desde el día 13 de Marzo próximo pasado, fecha 
de la primera inserción de este anuncio en lós periódicos oficiales 
G a c e t a  de  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan 
los artículos 9.° y  237 del reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, anillando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Abril de 4886.=Ei Secretario general, Juan de 
Morales y Serrano. X —1388

M INISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de  Instrucción pública.
Primera enseñanza.

A los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855, se 
hace público por medio de este periódico oficial que Doña 
Faustina Luelmo y Miguel ha solicitado se la expida un nuevo 
título de Maestra profesora de las Escuelas públicas de párvu
los de esta Corte, por habérsele extraviado el que de igual 
clase había obtenido en 25 de Abril de 1883. *; ^

Madrid 80 de Marzo'de 4886¿®>=El Director general, Julián 
Calleja. ,

Lista de los Directores de Escuelas é Institutos de  los distritos
universitarios, Catedráticos de Universidad y Doctores ma
triculados en las mismas qué, con arreglo al art. 13 de la ley 
electoral para Senadores, forman  los  Claustros elector ales de 
los distritos mencionados.

Universidad de Barcelona.
CATEDRÁTICOS

Facultad de filosofía y Letras
D. José Balasi Jovany.
D. Rafael Bocanegro González.
D. Delfín Donadíu Pui^nán.
D. Ramón María Garriga Nogués. ; f
D. Joaquín Rubio Ors. *
D. Antonio Rubio Lluch. y 
D. José Somoza Llanos.
D. Manuel Soriaño Sánchez. h *
D. Cayetano Vidal Valenciano. .

Facultad de Farmacia
D. Francisco de A. Arela Doménech.
D. Pedro Bassagaño Bon líeme.
D. Julián Cásaño Leonardo.
D. Fructuoso Plans Pujol.

D. Antonio Sánchez Comendador.
D. Federico Tremoife Borrell.
D^Benito Torá Ferrer.
IX Enrique Calahorra Ordéñ.

Facultad de Ciencias.

D. Manuel Bonet Amigó.
D. Laureano Clariano Ricard.
D. José Oastelaro Saco.
D. José de Castro Pulido.
D. Bartolomé Feliu Pérez,
D. Victorino García Cruz.
D. José Ramóñ Luafico Riego.
D. Eduardo,Lozano Ponce dé León.
D. Santiago Mundi Giró.
D. Eugenio Mascareñas .Hernández:
D. Federico Pérez Nueros.
D. José Plañéllas Giralt.

Facultad de Medicina.

D. Joaquín Bonet Amigó.
D. Mariano Bktllés Beltrán de Lis.
D. Ramón Coll Pujol.
D. Narciso Carbó Aloy.
D. Juan Giné Partagas.
D. Nicolás Homs Parcuets.
D. Antonio Morales Pérez.
D. Enrique Diego Madrazo Azcona,;
D. Jaime Pí Suñer.
D. Rafael Rodríguez Méndez.
D. Bartolomé Róbert YarrabaL 
D. Juan de Rull Xuriach.
D. Carlos de Siloniz Ortiz.
D, Ignacio Valenti Vico.

Facultad  de Derecho.

ÍX Angel Bas Amigó. >
D. Juan Coll Pujol.
D. Manuel Duran Bas.
D. José Domenech Coll.
D. José Estangol Colom. ;
D. Félix María Falguero Puiguriguer.
D. José Flaquer Fraisse.
D. Francisco Jáúmar Andreu.
D. José María Planas Casals.
D. Antonio José Pou Orditias.
D. José Permanyer Rivera.

DIRECTORES DE INSTITUTOS

D. Francisco Bonet Bonfill.
D. José Boix Moros.
D. José Combelles Oriol.
D. Joaquín Espona.
D. Francisco Herreros Mh-sía.
D. Eugenio Mata Mis ron.
D. Diego Monjo Vícéns.
D. Juan Rsmonacho Clerch.

DIRECTORES DE ESCUELAS ESPECIALES.'

D. Bruno Barmóya.
D. Antonio Castelló M&rtorell.
D. Federico Font Arias.
D. Ramón de Manjarrés.
D. Crescencio María Molés.
D. Luis Rigalt.
D. Elias Rogent.
D. Matías Salieras.

DOCTORES QUE HAN REGISTRADO SUS TITULOS NUEVAMENTE 
Á TENOR DE LA DISPOSICIÓN DE 24 DE DICIEMBRE DE 1885.

Facultad de Derecho*
D. José Víctor Brugada Yust.
D. Melchor Alemany Foxá.
D. Antonio Esteve Vilo.
D. Ildefonso Par Pérez.
D. Rafael Vilaclara Gibert.
D. José de Argullol Serra.
D. Antonio Esta lello Sivillo.
D. Francisco Virello Cassanes.
D. Benjamín Martínez Romo.
D. Ramón Font Viyals.
D. Baudilio Carreras Xuriach.
D. Alejandro Novellas Vidal.
D. Juan Marfó Quintana.
D. Juan Rubio Serna.
D. José María Vil;)nova Santoura.
D. Francisco Tort Martorell.
D. Terencio Thos Codina.
D. Antonio María Brusi Mataró.
D. Francisco de P. Verges Mas.
D. Florentino Húmber Sala.
D. Antonio Vehils Font del Sol,
D. Francisco Fons Boada.
D. Pedro Del-Balzo Gómez.
D. Juan de Dios Ortiz Tejado.
D. Florencio Fábregas Guítart.
D. Andrés Piñol Pereantón.
D. Eduardo Coll Maradas.
D. Eugenio Blandó Bulbeno.
D. José March Gelabert.
D. Jacinto Domestre’Carbó.
D. Guillermo María Brpcá Montagut.
D. Francisco Farssánt Mercader.
D. Federico Rahóla Tremóla.
D. José Zuluetá Gómiz.
D. Manuel Planas Casals. .
D. Alberto Cátóijo Árrnet.
D. José Feixó Pijuán.
D. Luis de Barnola Espona.
D. Silvestre Puignán Boera.
D. Juan Jaumandreu Cabello.
D. Martín Raquel Guelt.
D. José Griero Dolcet.
D. Ramón Fábregas Morral.
D. Pedro Armengol Ccrnet. v
D. Juan Arana Hidalgo.



40 4 Abril 1886 Gaceta de Madrid.=Núm. 94

B, Joaquín Dalmáu Fister.
D. Balzar Farriols Morel.
D. Antonio Torrenst Torres.

Facultad de Medicina.
D. Laureano Juliá Vilasendra.
B. Pelegrín Giralt Maná.
D. Agustín Nin Pullés.
D. Francisco Guer Anguera.
D. Joaquín Pozo Sacall.
D. Agustín Farriols Anglada.
D. Carlos Ronquillo Moret.
I), Laureano Coll Soler.
D. Francisco Doria Casas.
D. Miguel Carbó Carbó.
D. Carlos Soldevilla Pujol.
D. Salvador Badía Andreu.
B. Rosendo Kiin Noriega.
B. José Oriol Sola Serrá.
D. Francisco de A. Torrens GurguL 
D. José Pujol Ramonet.
D. Francisco Bolet Torres.
D. Emilio Pí Molist.
B., Francisco Arus Font.
D. José Carreras Xuriacli.
D. Federico Casfcells Bailespí.
B. Pablo Torras Pascual.
DI Francisco de P. Folch Amicb.
B. Antonio Anet Oodina.
B. Ernesto Sánchez-Comedor Laülor.
B. Pedro Ver dos Mauri.
B. Salvador Cardenal Fernández.
B. José Tutáu González.
D. José Albornía Mir.
B. José Galí Pastor.
B. Ramón Roselló Oliver.
B. Miguel Escalas Palmer.
D. Carlos Galoróns Callol.
DI David Ferrer Mi t ay na.
DI Francisco Sojo B&tile.
B. Luis Carreras Aragó.
B. Federico Serra Oreunet.
D. Juan Joloncli Bordas.
D. José Forns Amigó.
B. Cristóbal Perellada Puig,
D. José Igartuo Llach. ■ , '
D. Manuel Mir Navarro.
B. Laure&no«Aum&tell Cañado.
B. Cándido Vive Roqué.
D. Rosalino Rovira Oliver.
B. Francisco Vilató Bassols.
B. Santiago Rull Artos.
B. Pedro Anger Pons.
B. Eduardo Deliran Rubio.
D.’ Simón Rofill Nonell.
B. Emerencíano Roig BofílL 
D. Pedro Pujador Graells.
B. Antonio Caraso Xamé.
D. Ramón Masoliver González.
B. Jerónimo Farando Gondeminas.
B. Juan Soler Buscalló.
B, Joaquín Yinader Rapaccite.
D. Laureano Sirarol Puig,
B .'Alejandro Planell&s Llanos.
D. Euge.ü xo Pal áu Calóme.
D. Modesto O.. Ortiz'Tejado.
D. Amaro Maró Bru.
D. Juan Ferrán Torrellas. &
P. Magín Cab&nellas Colómer.
D. Miguel Sol son a Sánchez Aguirre.
B. José Mascaré Capello.
D. Francisco de P. Vidal Roselló.
B. Carlos Álcobé Arenas. , „ . .
B. Macario Golferiehs Com a..
B. Enrique Amell Robert.
B. Juan Viura Carreras.
B, J uan Bassols Villa.

Facultad de Farm acia, , 1
B. Bartolomé Bolta Gasi.
B. Enrique Roca Macany. '
B. Ram - Marqués Matas.

■ D. Seb& t iu  Ferrer Garriga.
B. José Riera Maristany.
B. José Canudas Salada.
D. Juan Coll Canillera 
B. José Mazó Arum 
B. Baldomero Boret Bonet ''
D. Francisco Poquet P&mias.
D. Ramón Codina Langlín.
B. Felipe Comabella Gulmet.
B. Pedro Antonio Piza Serra.
B. Gonzalo Formiguera Soler.
B. Cárlos Antonio Casallachs Poch.
B. José Casaro Xarrié.

• D. Jaime Balvey MartorelL . ,, \ .
B. Francisco Perera Dardet.
D. Martín Saborit Aróla. 1
B. Salvador Andreu Grau. ,

Facultad de Úieneias.
B. Antonio Cipriano Costa Cu £>arí

S. José Pinol Perantón.
. José Angulo Morales. ■>.

B. Lucas Echevarría Ugarte
B. Pablo Martí Sallent. ' . /  . . ,
B. Juán Terrasa Gilabbrt.
D. Esteban Verges Galofre.

Facultad de Filosofía, y Letras* ■
B. Matías Carbó.
B. Antonio Balaguer Ferrares.

Doctores que figuraban en la, lista y  que aun cuando no ban 
registrado sus títulos han quedado incluidos en ella, en cum
plimiento de la orden de la Dirección general, fecha 45 de 
Enero de 4886: 1

Facultad de Derecho*
D. Ramón Font Vinyals.,
B. José Hermenegildo Monfredi,
B. José Pujol Fernández.
B. Manuel María Pascual Bofarul!.
B. Fernando Camps Matas.
B. Juan de la Cruz Monfredi.
B. Magín Vilamala Cortés. %.t
B. Joaquín Badía Andrea.
B. José Hospital Frago. /  . ; '

Facultad de Medicina.
D. Antonio Serra Martínez.
D. José Cabot Rovira.
B. Carlos Ferrer Mitaine.
B. Juan Durán.
D. Pablo Griñán.
D. Francisco Domenech Maranjas.
B. Pedro Esquerdo Esquerdo.'
D, José Armenter.
D. Simón R. Bruguera Martí.
D. Adolfo Oller Bosch.
D, Alfredo Bonaplata.
D. Francisco Mané Fenullosa. !

Facultad de Farmacia*
D. Eligió Ros Rogent.
D. Víctor Durán Centena.

Facultad de Filosofía y Letras*
B. Silverio Aulét Roura.
D. Federico Schwarty.

Universidad de &rañada*
CATEDRÁTICOS

Facultad de Filosofía y Letras.
D. Juan de la Gloria Artero y González.
B. Fernando Brieva y Salvatierra.
B. Manuel de Cueto y Rivero.
B. Leopoldo Eguílaz Yanguas.
B. José España Lledó.
B. Antonio González Garbín.
B. Manuel Garrido Ossorio.
B. Francisco Javier Simonet y Baca.
B. Francisco de Paula Villa-Real y Valdivia.

Facultad de Medicina.
D, Rafael Branchat y Prada.
B. Eduardo Castillo Lechuga. ^
B. Gregorio Fidel Fernández Osuna.
D. Eduardo García Duarte.
D. Antonio García Carrera.
D. Eduardo García Solá.
B. José Godoy y Rico.
B. Federico Gutiérrez Jiménez.
D. Diego Godoy y Rico.
D. Benito Hernando Espinosa.
Excmo. Sr. D. Santiago López de Argiieia.
D. Arturo Perales Gutiérrez.
D. José Pareja Garrido.
B. Antonio Vclázquez de Castro y Fossati.

Facultad de Ciencias.
D. José Andrés Irueste.
B. José Alonso Fernández.
B. Pelegrín Cassinello y Cassinello.
B. Manuel Fernández Fígares.
D. Serafín Sanz y Agud.

Facultad de Farmacia
B. Mariano Amo y  Mora.
D. Rafael Esteban González.
D. Florentino López Jordán.
D, Feliciano Lorente Martín.

Facultad de Derecho.
B. Faustino Alv&rez del Manzano.
D. José Hiño josa Menjoulet.
D. Rafael Jiménez Baena. **
D. Francisco de Paula Leal de Ibarra y Orozeo»
D. Andrés Manjón y Manjón.
Excmo. Sr. D. Nicolás Paso y Delgado.
B. Pablo Peña y Entrala.
D. Fab o Rada y Delgado.
B. Euseb o Sánchez Reina*
B. Rafael Ureña Smenjaud. •
D. Juan, ae Dios Vico y Bravo, ■ ■

C A T E D R Á T I C O S -  SU P E B N UM E.R A RIÓ:S -

Facultad de Filosofía y Letras.
D, Antonio Almagro Cárdenas..

Facultad, de Farmacia. . V _
D. Antonio Ocaña Alvarez.

'DOCTORES MATRICULADOS .

Facultad de Filosofía y Letras». '
, D. Ramón Ibáñez é Ibáñez.
D* Joaquín López Moreno-.
D. José Moreno. Castelló.

. B. Antonio Rosillo Puerta.. -•
D. Ricardo Rojas Cortés. .
B. Eloy Señán y Alonso. •/'
B. José María Salvador y Barrera» - .

Facultad de Medicina»
D Ángel Cabo Rodríguez,
D R^mun Cañadas Domenech.
B. José Fernández Martínez.
D, Antonio Gallegos Rivas,
D, Miguel Hórquez Fernández,
D. Juan Hórquez Fernández.
D. José Paso y Fernández Calvo,
B. José Rus Cabello.
D. Francisco Rivera Valentín. '
B* Miguel Siles Marín.
D. Pedro Antonio Tortosa y Acosta.

.Facultad de Ciencias.
D. José Alvarez V ijandeF .de Luanco.
B. Salvador Cámara Arrivillaga.
B. Rafael García Alvarez.
B. Luis Morón y Liminiana.

Facultad de Farmacia.
D# Eduardo Avila Cortés. , ■ ■
D. José María Albornox Espejo.
B. Gregorio Lapresa Queirúga.
B. Juan López Rubio Pérez.
B. Antonio Luque de la Torre.
D. Pedrp Muñoz Molero. .
B. Manuel Rodríguez Avila.
D. Enrique Villegas Rodríguez»

Facultad, de Derecho.
D. Antonio Joaquín Afán de Ribera y González.
D. Julio Angel Muñiz.
D. Cristóbal Abela Rodríguez.
D. Pedro Arosamena y Arenas,
D. José Bonilla y Forcada.
D. Francisco de Paula Blanco y Const&ns.
D. Cándido Campos Núñez.
B. Cristóbal Domínguez Carreira,
B. José. Díaz Martín y Tornería.
P. Juan Echevarría Alvarez.
B. José Fassio Costa.
D. José Guardiola Sigüen'za.
B. Joaquín García Fernández,
B. Ramón Guixé Mejía.
B. Juan Hurtado Sánchez.
D. A gustiu Hidalgo Pérez.
B. Manuel Jordán y Beloc.

; B. Manuel Jiménez Ramírez.
B. Francisco Jiménez Herrera Psleneia.
B. José Lar a y  Orbe.
B. Tomás Martínez Robledo.
D. José Martes de la Fuente.
Excmo. Sr. D. Pedro N. Mirasol de la Cámara/
B. José Moratalla Lao.
B. José Muñoz Bocanegra y Muñoz,
D. Alfredo Massa Navarro.
D. Francisco Murcia y Aguilera.
B. Pedro Ortiz Teruel.
Excmo. Sr. B. Manu'el María Pineda de la Escalera.
D. Juan Ruiz Quintana.
B. Gil Rey Aparicio.
D. Lorenzo Rubio Caparrós.
D. Felipe Reyes Córdova.
B. Angel Rodríguez Méndez.
B. Arsenio Ramírez Orozco.
B. José Sánchez de Molina Blanco.
B. Juan Sierra Ruiz.
D. Francisco de Paula Sola Guerrero.
B. Francisco Javier Sánchez Martín.
B. Jacinto Sánchez Lemus.
B. José Uribe Funau.
D. Agustín Uribe Vázquez.
D. Mariano Villoslada Rodríguez.
B. Migqel Yiñals y Roure.
B. Antonio Jesús Vargas López.
D. José ¿ayas Fernández de Córdova Vega,
B. Francisco Zurita y Pareja. •

Facultad de Teología.
B. Antonio Casas Miranda.

DIRECTORES DE LOS INSTITUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 
DE ESTE DISTRITO UNIVERSITARIO

Doctor D. Pedro Arosamena y Arenas, del de Granada. 
Doctor D. Ramón Ibáñez é Ibáñez, del de Málaga.
D. Francisco Domenech y Bueso, del de Almería.
B, Mateo Tuñón y . Lara, del de .Jaén,
D. Narciso Castañares Martínez Pinillos, del de Baeza,
DIRECTORES DE LAS ESCUELAS NORMALES DE MAESTROS

D. Luis María Lasala y Lozano, de la de Granada, 
v B. Miguel Sureda y Ferrer, de la de Málaga.

B. Zacarías Calleja y Benito, de la de Almería.
D. Manuel Ruiz Romero, de la de Jaén.

DIRECTORES DE LAS ESCUELAS DE BELLAS ARTES

&. Manuel Obrén y  González, de la de Granada.
D. Benito Vila y Conmino, de la de Málaga.

'Untoéraidaril Cenlrat.
DÍRECT6RES DE ESCUELAS ESPECIALES É INSTITUTOS

Sr. Director de ja Escuela de Arquitectura.
Sr. Director de la Escuela de Diplomática.
Sr. Director de la Escuela de Veterinaria.
Sr. Director de la Escuela de Pintura y Escultura.
Sr. Director de la Escuela Nacional de Música y Decla

mación.
r Sr. Director de la Escuela Normal Central de Maestros.

Sr. Director del Conservatorio de Artes.
Sr. Director del Instituto de San Isidro.
Sr. Director dél Instituto del Cardenal Cisneros.
Sr. Director del Instituto de Ciudad Real.
Sr. Director del Instituto de Cuenca.
Sr, Director del Instituto de Guadalajara.

§r Director clel Instituto de Segoyia.. 
r. Director del Instituto de Toledo, 

hr. Dnector de la Escuela Normal de Maestros de Ciudad 
Reai.

Sr. Director de la Escuela Normal de Maestros de Cuenca. 
Sr. Director de la Escuela Normal dé Maestros de Guada- 

lajarál . ,
Sr. Director de la Escuela Normal de Maestros de Segovia. 
Sr. Director de la Escuela Normal de Maestros de Toledo,

CATEDRÁTICOS

Facultad de Filosofía y Letras.
B. Lázaro Bardóm 
B* Alfredo AdolfoCamús.
B í Emilio Castelarí
B, Francisco Codera y Zaidín. „
B, Francisco Fernández y  González.
D. Juan Gelabert y Gordioíal 
B. Anacleto Longué y Molpeceres.
B. M)ar(^Kno>Meñéndez Pelayo*
D. Miguel Morayta del .gagrario.
D. Juan Manuel Orti y  LÁraJ 
B. Manuelpédrayo y Valencia.
D. Nicolás Salmerón y Alonso.
B. Francisco Sánchez de Castro. ^
B. Antonio Sánchez Mógúéh 
D. Manuel María del Valle y Cárdenas.
D. Mariano VIscasIIlas. á"

Facultad de Medicina.
B. Andrés Busto y López.
B. José Calvo y Martín,
B. Julián Calleja y Sánchez.
B. Francisco Javier Castro.
B. Juan Créus y Manso.

> D. Antonio Gómez Torres.
B. Santiago González Encinas.
D. José Letamendi y Manjarrés. '
D. Gabriel López Pereda.
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D. Aureli&no Maestre de San Juan.
D. Juan Magaz y Jaime.
D. Federico Oloriz y Aguilera,
D. Esteban Sánchez Ocaña.
D. Alejandro San Martín y S&trústegui.
D. Tomás Santero y Moreno.
D. Javier Santero y Van Baumberghen.
D. Teodoro Yáñez.

Facultad de Ciencias,
D. Vicente Andrés y Andrés.
D. Simón Archilla.’
D. Ignacio Boliv&r Urrutia.
D. Magín Bonet y Bonñll. -
D. Miguel Colmeiro y Penido.
D. Máximo Fernández Robles.
D. Dionisio Gorroño.
D. Mariano de la Paz Graelte.
D. Eduardo León y Ortiz.
D. Antonio Machado y Núñez.
D. Miguel Maisterra. . (
D. Francisco Martínez y Sáez.
D. Agustín MonreaL 
D. Antonio Orio y Gómez.
D. Laureano Pérez Arcas.
D. Gonzalo Quintero y Rodríguez. ' , '
D. Mariano Rementería y Landeta.
D. Manuel Rico y Sinobas.
D. Emilio Ruiz de Salazar.
D. Manuel Sáenz Diez 
D. Pedro Sainz Gutiérrez,
D. Ignacio Sánchez Solís.
D. José Solano y Eulate.
D. Ramón Torres Muñoz. ,
D. Eduardo Torroja.
D. Gumersindo Vicuña y Lazcano.
D. Juan Vilano va y Fiera.

Facultad de Farmacia
B. Fausto Garagarza. ■
D. Pedro Alcántara Lletget. \

Jerónimo Macho y Velado.
D. Gabriel de 3a Puerta y Ródenas*
D. Manuel Ríoz-y Pedraja.
D. José Rodríguez Carracido.

Facultad de Derecho.
D. Gumersindo Azcárate.
D. Benigno Cafrañga y Pando.
D. Augusto Comas y Arqués,
D. Rafael Conde y Luque.
D. Vicente de la Fuente y Bueno.
D. Laureano Figuerola.
D. Francisco Giner de los Ríos.
D. Francisco Gómez Salazar.
D. Francisco Javier González de C&stejón y Eli ó.
D. Juan Hinojosa y Naveros.- 
D. José Isasa y Valseca.
D. Fernando Mellado Leg'uey. •
D. Tomás Montejo y Rica.
D. Eugenio Montero Ríos.
D. Segismundo Mcret.
D. Eduardo Pálou y Flores.
D. Julián Pastor y Al vira.
D. José Manuel Piernas y Hurtado.
D. Francisco de la Pisa Pajares. ^
D. Melchor Salva.
D. Felipe Sánchez Román.
D. Vicente Santamaría de Paredes.
D. Salvador Torres y Aguilar-Amat.

* DOCTORES MATRICULADOS

Facultad de Filosofía y Letras. i
D. Elias Alfaro y Navarro.
D. Rodrigo Amador de los Ríos y Villalta.
D. José Baamonde y de Lanz.
D. Fernando Brieva y Salvatierra.
D. Toribio Campillo y Casamor.
D. José Canalejas y Méndez.
D. Francisco Cometerán y Gómez.
D. Gabriel del Corral y Fernández.
D. José Daurella y Rull.
D. Manuel Fernández Giher.
D. Eduardo García y Barcena.
D. Alejo García Moreno.
D. Juan Gutiérrez y Garijo.
D. Benito Isbert y Cuyás.
D. Pedro Juste é Isaba.
D. Pedro La Hoz y Calvo.
D. Urbano Lolumo y Barrio.
D. Alvaro López de Mora.
D. Carlos López Sánchez.
D. Nicanor Martínez y Gómez,
D. Ramón Martínez Vigil.
D. Eugenio Méndez Caballero.
D. Manuel Merelo.
D. Saturnino Milego é Inglada.
D. Bernardo Monreal.
D. Luis Montalbo y Jardín. ( .
D. Nicolás María Ójesto y Díaz.
D. Angel Pérez, Villalvilla.
D. Francisco María Rivero.
D. Luis Rodríguez y Miguel.
D. Teodoro San Román y Maldon&do.
D. Eduardo Sanz y Escartín. ... - A
D. Manuel Soriano y Sánchez, V 
D. Emeterio Suaña y C&stellet.
D. Diego Suárez Barriga.
D. Félix María Urcullu y Zulueta. * •
D. Julián de Vargas.
D. Francisco de P. Villa Real y Valdivia.
D. Regino Zaragoza y Perales,

Facultad de Medicina•
D. Juan Aguado y Gil.
D. Julio Aguilar y Berdot. _ 7
D, Antonio Alcaide de la Peña.
D. Francisco Alonso y Rubio.
D. Manuel Alonso Sañudo. y 
D. Paz Alvarez González.
D. Ildefpnso Asensio y García.
D. Carlos Aubán y Bonell.
D. Eusebio Marcelino Benito y Alonso.
D. Manuel Benito Ruiz.
D. Fernando Cabello y Aso.
B* Vicente Cabello y Brulier.

D. Pedro Calderín y Calderín.
D. Ramón Félix Capdevila.
D. José Carrasco y Pérez Plaza.
D. Eusebio Rogelio Casas de Batista.
D. Eusebio Casíelo y Serra.
D. Eduardo del Castillo de Piñeiro.
D. Florencio de Castro y Latorre.
D. Mariano Cavengt é Iturriga.
D. Eulogio Cervera y Ruiz.
D. Adolfo Cervera y Torres.
D. Juan Cisneros y Sevillano.
D. Juan Clemente y Fernández.
D. Manuel Clemente y Fernández.
D. Francisco Comas de Riudor.
D. Francisco .Cor tej arena y Aldebó.
D. Manuel Cortina y Mínguez.
D. Manuel Chicote y González,
D. Rafael Díaz de Arguelles,
D. José Díaz Benito.
D. José Doncel y Martínez.
D. Ricardo Egea y Gómez.
D. Nicolás Escolar y López.
D. Antonio Fernández CarriL 
D. Nicolás Fernández Pérez.
D. Jorge Florit y Roldan.
D. Bernardino Gallego y Saceda.
D. Agustín García Andradas.
D. Ramón García Baeza y Frau,
D. Laureano García Camisón,
D. Anastasio García López.
D. Francisco García Molinas.
D. Darío García Pérez.
D. Nicolás García Sierra y Jiménez.
D. Francisco de P. G arrido.
D. Marcelino Gesta y Lezeta.
D. Justo Jiménez de Pedro.
D. Félix Gómez y Fernández.
D. Marceliano Gómez Pamo.
D. José González Aguinaga.
D. Baldomero González Alvarez.
D. Luis González y Brtvo.
D. Antero Goñi Aimendárlz.
D. José María Gorostízaga.
D. Enrique Gr&elis y Alcalde. '
D. Félix Grau y Agudo. v 6
D. José Grinda y Forneiv 
D. Eugenio Gutiérrez y González.
D. Claudio Hernández Navarro.
D. Basilio Hernández Prieta y Peña,
D. Antonio Hernández y Ros.
D. Juan de Horma y González.
D. José de Horno y Barranquero.
D. Luis Hysern y Catá.
D. Manuel Iglesias y Díaz.
D. Enrique Isla y Bolemburu.
D. Pedro Izquierdo y Ruiz.
D. Francisco López Cerezo y Andréu,
D. José López Diez.
D. Rodolfo López Figueredo.
D. Leopoldo López y García.
D. Tomás López Mazón.
D. Julián López Ocaña y Romo.
D. Esteban López de Silva.
D. Julián López Somovilla.
D. José Lledó y Valdivia.
D. Joaquín Malo y Calvo.
D. Luis Marco Corera.
D. Pedro Martínez y García.
D. Modesto Martínez Gutiérrez Pacheco.
D. Miguel Martínez y Martín Ropero.
D. Rafael Martínez Molina. *
D. Leopoldo Martínez Regüera.
D. Fermín Martínez y Suarez.
D. Antonio Méndez.
í). Manuel Menéndez y Poienciano.
D. Eugenio Miguel y Miguel Monasterio.
D. Isidoro de Miguel y Viguri.
D. José Montero Ríos.
D. Benigno Morales y Arjona.
D. Rafael Moreno y Fernandez.
D. Adolfo Moreno Pozo.
D. Joaquín Muñoz Carayaca.
D. Matías Nieto Serrano.
D. José Eugenio Olavide.
D. Anacleto Pablos López.
D. Valentín Palomino y Peral. , ,
D. Pablo Pardo y Larrondo.
D. Luis Pardo y Núñez.
D. Tomás Pardo y del Río.
D. Modesto Pastor y Benito.
D. Alejandro Peix y Díaz Parreño.
D. Francisco Peláez y Verde.
D. Juan Pérez y García.
D. Ramón Plana y Cunill.
D. Bonifacio Ponsol y Zabala.
D. Juan José Potenciano y Salvador.
D. José Portilla Sagarnaga.
D. Angel Pulido y Fernández,
D. Antonio Ramón y Vega.
D. Arturo Redondo y Oarranceja.
D. José Reig y Gaseó.
D. Aurelio Río y Mozas.
D. Rogelio de la Rionda.
D. Luis Roa y Veldrof.
D. Nicolás Rodríguez Abaitúa.
D. José Benito Rodríguez Benavides. k 
D. Ildefonso Rodríguez y Fernández.
D. Ramón Tomás Rodríguez y González,
D. Ruperto Rodríguez Prieto.
D. Ambrosio Rodríguez y Rodríguez.
D. Adolfo de la Rosa y Roldán.
D. Rogelio Ruiz Capillas.
D. José Sáez Hurtado.
D. Enrique Salcedo y Ginestal.
D. Mariano Salvador y Gamboa.
D. Basilio San Martín y Olaechea.
D. Marcial Sánchez Novoa.
D. Mariano Sancho Martín.
D. Francisco Santana.
D. José Seco y Valdor.
D. Juan Bautista Sevilla y García*
D. Enrique Slocker y Pola.
D. Félix Tejada y España#
D. Eustasio Uruñuela é Hidalgo.
D. Lino José Ustáriz y Escribano.
D. Joaquín Varelá y M&ideo.
D. José de Vedruna y Fiol.
D. Miguel de Vicente y Carrera.

D. Benigno Villafranca y Alfaro.
D. Ricardo Vilialva y Pérez,
D. Manuel Vincent y Boissenin.
D. Marcos Viñals y Rubio.

Facultad de Ciencias.
D. Tomás de Andrés y Andrés.
D. Manuel Antón y Ferrándis.
D. Santiago Bonilla y Mirat.
D. Alberto Bosch.
D. Manuel Boyra y Berber.
D. José Ceruelo y Obispo.
D. Manuel Esteban y Laredo.
D. Joaquín María Fernández Cardín.
D. Joaquín María Fernández y Menéndez.
D. Acisclo Fernández Vallín y Bustillo.
D. Manuel María José de Galdo.
D. Francisco Iñiguez é Iñiguez.
D. Ramón Larroca.
D. Vicente Martín Argenta.
D. Francisco de Paula Montells y Nadal.
D. Ambrosio Moya de la Torre.
D. Luis Ortiz de Zarate.
D. Pascual Pastor y López.
D. Carlos Pastor y Mompié.
D. Rafael Prieto y Hacar.
D. Julián de la Reguera.
D. Enrique Rodríguez Aguado.
D. Bernardo Rodríguez Largo.
D. Gustavo Sáenz Diez.

Facultad de Farmacia,
D. Máximo Alcón.
D. Severino Tiberio Avila y Rodríguez.
D. Mariano Raquero y Moreno.
D. Fernando Belloso y Lucas.
D. Luis de la Cámara* y B&yón.
D. Manuel Cuevas y OaracueL 
D. Juan Chicote y González.
D. César Chicote del Riego.
D, Bernabé Dorronsoro y Ucelayeia.
D. Víctor Duran y Centena.
D. Enrique Falces de Odiaga.
D. Car los Ferrari.
D. José Font y Martí.
D, Francisco Garrido.
D. Pedro Gil y Municio.
D. Juan Ramón Gómez Pamo.
D. Francisco Iñiguez y Villanueva.
D. Arcadio Just y Ferrando.
D. Augusto Lletget.
D. José Martínez Aguila. v > D
D. Baldomero Martínez y Ruiz.
D. Gerardo de Miguel y Vigurí.
D. Manuel Moreno y Brusi.
D. Joaquín Olmedillay Puig.
D. Tomás Pascual de Miguel.
D. Martin Diego Pérez Caruana.
D. José Pontes y Rosales.
D. Juan Ruiz del Cerro.
D. Ricardo Sádaba y García.
D. José Ubeda y Correal.
D. Enrique Villegas y Rodríguez.
©. Ignacio Vives y Noguer.
D. Frutos Zúñiga y Mayor.

Facultad de Derecho
D. Hilario Abad y Aparicio. ,
D. Joaquín Abella y Fuertes.
D. Antonio Águil&r y Correa.
D, José Aguilera y Meléndez.
D. Santos Alfaro.
D. Ildefonso Alonso de Prado.
D. Rafael de Angulo y Gutiérrez.
I). Saturnino Arenillas y Paredes.
D. Vicente José Arias y Pedraz.
D. Pedro Armengol y Cornet.
D. Víctor Arnau y Lambea.
D. José María Arrózpide y Marimón.
D. Juan Astudillo y Guzrnán.
D. Gregorio Ay neto y Echevarría.
D. Diego Baamonde y de Lanz.
D. Bernardo Barbajero.
D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamejor. 
D. Alfonso Barrera y Calduch.
D. Cosme Barrio Ayuso y Miguel.
D. Vicente Bas y Cortés.
D. Andrés Benítez y Sánchez.
D. Eduardo Augusto Bessón.
D. Francisco de P. Blanco y Constan.
D. Andrés Blas y Melendo.
D. Manuel Bofarull y Paláu.
D. Francisco Caballero y Mediano.
D. Pedro Calderón y Herce.
D. Juan Camacho y Castellanos.
D. Marcial Campa y Fernández.
D. Angel Carvajal y Fernández de Córdova.
D. Francisco Castillo y Lechuga.
D. Juan Caballos y Avilés.
D. José Antonio Cedrún y Pedraja.
D. José Cerioia y Flaquer.
D. Narciso.Clemeneín y Vergara.
D. Manuel Colmeiro y Penido.
D. Fernando Colom y Beneito,
D. Cristóbal Colón de la Cerda.
D. Augusto Comas y Blanco de Letaya.
D. Francisco de Concha y Alcalde.
D. José de Concha y Alcalde.
D. Eugenio Corcuera.
D. José Corona y Díaz.
D. Carlos María Coronado y Parada.
D. Juan Antonio de la Corte y Ruano Calderón. 
D/Antonio Corrín Martín.
D. Francisco Coudei* Moratilla.
D. Miguel Enrique Crespo y Aparicio.
D. Antonio Cubillo y Muro.
D. F. Ricardo Chacón.
D. Manuel Danvila.
D. Félix Díaz Gall© y Mongoruza.
D. Luciano Diez y Sanz de Rebenga.
D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca.
D. Clemente María Domingo y Mambrilla.
D. Antonio Domínguez Alfonso.
D. Francisco Durán y Cuervo.
D. Angel Echalecu y Solance.
D. Manuel de Elola y Heras. ,
JL Santiago Escalera y Amblará.
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D. Aquilino José Fernández Bendicho,
D. Fernando Fernández de Córdova.
D. Antonio Fernández Duran.
D. Nicolás María Fernández y Gómez.
D. José Enrique Fernández Iiurralde.
D. Lorenzo Fernández y Vázquez.
D. Cristóbal Férriz y Sicilia.
B. José Leopoldo Feu y Paláu.
D. Antonio Flores y Vergara.
D. Rafael Franco de Villalba y Linsres.
D. Bernardo Frau.
D, José Gnllostra.
D. Enrique García Alonso.
D, Félix García Caballero.
1). José García y García.
D. Tomás García Guerra.
D. Miguel García Ochoa.
P. Mariano García Sánchez*
D. Jo vino García Tuñón.
D. Constantino Jiménez Contrer&s, v
D. Donato Jiménez.
D. Carlos Jiménez y Bretón deGaviría.
D. Luis Jiménez Palacios.
D. Francisco Javier Jiménez Pérez de Vargas. 
D. José María Jimeno de Lerma.
D, Luis Gómez Urdíales.
D. Esteban González Apouss.
D. Manuel González y Bravo.
D. Quintín González y Fernández de Córdova. 
D. Luis González Miranda.
D. Juan González Ocampo y Becerra.
D. José González de Tejada.
D. Felipe González Vallarino.
D. Alejandro Groizard.
D. Ramón Guixe y Mexía,
D. Venancio Gutiérrez.
D. Fermín Hernández Iglesias.
D. Antonio Hernández y López.
D. José Hernando de Alcubilla.
D. José Plernandoy Alvarez.
D. José Hospital.
D. Pedro Iruegas y Tovar.
D. Plácido Jove y Hévia.
D. Emilio Ladrón de Cegama.
D. José María Lara.
D. José Larreátegui.
D. Francisco Lastres.
D. Cayetano Lobatón y A randa.
D, Francisco de P. Lobo.
D. Luis López Barthe.
D. Ramón López y González Cañe.
B Eduardo López y Moral.
D. Antonio López Quiroga.
D. Juan López Serrano.
D. José Llabería Hertcbsrg.
D. Fernando Madrazo y Kuntz.
D. Santiago Madrazo y Villar.
D. Eleuterio MaisoDave Cutayar.
B. Joaquín Maldonado'y Macanaz.
B. Augusto Manzano y Vila.
B. Cándido Manzanos Sáenz.
B. Manuel Marco y Cuartero.
B. José Martínez Aguiló.
B. Ramiro Martínez Aparicio.
B. Antonio María Marugán.
B. Toribio de la Mata.
B. Mario de la Mata y Martínez.
D. Enrique Medina.
D. Ricardo Medina Vítores.
B. Antonio Mena y Zorrilla.
B. Julián Mendieta.
B. Rosendo Miguel del Corral.
B. Francisco Miranda é Iturbe.
B. José Modino y Camarero.
B, Manuel Molinas y Molina!’.
B. Juan Manuel MontaIbáix.
D. José María Montalbo de León.
D. Pedro Morera y Carol.
B. Lorenzo More i y Remita.
B. Adolfo Morís y Fernán Je/ Y b1 m.
I). Claudio Moyano Samar cgn 
D. José Muñoz Bocancgra 
B. Agustín Muñoz hiujeda.
B. José Muro Caí\ *]al 
B. José Muro Martínez.
B. Emilio Nieto y Pérez.
D. Vicente Olivares Biec.
B. Bienvenido Olí ver.
B. Julián Pastor y Rodríguez.
B. Luis Pazos y López.
B,. Justo Peiayo Cuesta.
B. Teodoro Peña y Fernández.
D. Jocé Per eirá y Lavín»
B. José María Pérez Caballero y Posada.
B. Vicente Pér&z Callejas.
D. Lorenzo Pérez Garcbitorena.
B. Casimiro Pérez y García.
B. Luis Pidal y Mon. .
D. Antonio Piñol y Pereantón.
B. Víeter Polledo y Cueto*.
B. Cristóbal Pons y Ciar.
B Antonio Rafael de Póo y Real.
B. Saturnino de la Presa.
D. Antonio María Prida.
B. José Puig y Boronat.
B. José Pulido y Espinosa.
B. Agustín Quintero y Molina.
B. Juan Antonio de-Rascón.
B. Martín Recar te de la Roca.
B. Miguel Requejo.
B. José Luis Retortillo.
B. Octavio Revuelta y ValcáreeL 
B. Fernando del Río.
B. Evaristo de la Riva y Cabello.
D. Francisco Rivas y Urtiaga.
B. Antonio Rodríguez y Hernández,
B. Tomás Rodríguez PInilla.
B. Guillermo Benito Rollán y PereL 
B. Rafael Román y Aguayo.
B. Octaviano Romeo y Rodrigo.
B. Francisco Romero Robledo.
B. José Ruiz Arenas.
B. José María Ruiz y López.
B. Pascual Saball y Bronda.
B. Virtumira Salabert y Solá. ’
D. Enrique Salgado y Becerra.
B. Alejandro Salmeán Gotarredona.
B. José Salvador y Gamboa.

D. José de Sun Millán y Alonso.
D. José Sánchez Arjona.
B. Angel Sánchez Rubio é Itáñez.
B. Enrique Sánchez y Sainz de Rozas.
D. Francisco Sigler y Sáenz.
B. Dionisio Silva Vi liáronte.
B. Luis Silvela.
B. Marcelino Solís.
D. José Soinoza y Llanos.
X). Primitivo José de Soria, y Remón.
B. Alfredo Suárez y Pastor,
D. Francisco de Borja Téllez Girón y Fernández do Velasco. 
D. Isidoro Ternero y Garrido.
D, Manuel Tobar y Opacio.
D. Luis María Torre de 3a fít-z Quintanilla.
D. Lino Torres y García Otazó.
D. Manuel Urdan ge rín y Eohaniz,
B. José Valdés, y Rubio.

| B. Antonio Vázquez y López.
D. Manuel Vegas y Olmedo,
B. Tomás Velaseo.
B. Manuel Velasco y Uilca.
D. Joaquín Vel 1.ando.
D. Mariano Vergara y Pérez.
D. Fernando Vida.
B. Celestino Vidal y González*
B. Miguel Vilamala Roschetti.
B. Juan Villanue/a y Gómez.
D. Ramón Viñador y Nubau. '

Facultad de Teología,
B. Manu el Asen río. ■
B. Hilario Blanco.
D. Manuel Chacón Martínez y Gúzquez,
B. Manuel García Menéndez.

. B. Vicente López y López de Lerena.
D. Gregorio Montes y Martínez*
D, Raimundo Pérez Moreno.
B. Remigio Ramírez. .
B. Rufino Rascón y Ortiz.
B. Antonio Ruiz y Ptuiz,
D. Wenceslao Sangüesa y Guío.
D. Clemente Villa y González.

v Uu!^7ei*®Ma-«S «te O viedo».
HECTOR

I D. León Salmeán y Mandayo.
CATEDRATICOS

.■ B, Guillermo-Estrada y Villaverde.
D Matías Barrio y Mier.
D, Víctor Días Ordóñez y Escandón.
D. Inocencio de la Vallina.
D. Justo Alvarez Amandi.
B. Fermín Can ella y Secades.
D. Félix de Aramburu y Zuloaga*
B. Adolfo Buy lia y G. Alegre. y
B. Juan María Rodríguez A rango.
B. Leopoldo G. Mas y Ureña.
B: Celestino María Herrero y Calvo.
B. Adolfo G. Posada y Biesca.
B. Gerardo Berjano y Escobar.

SUPERNUMERARIOS Y AUXILIARES

j D. Armando G. Rúa.
I B. José María Rogelio Jove y S. Bravo.
íi '\ DOCTORES INCORPORADOS AL CLAUSTRO

i B. Juan Alvarez de la V iña..»
B. Emilio Valdés CarbajaL 
D. Florencio Rodríguez Valdés.
D. Pedro B. Rodríguez Valdés.
B. Victoriano Guisaseis.
B. Domingo Díaz Caneja. .
B. Juan Gutiérrez,

¡ B. Felipe Rivera Fernar d /
! B Mcrcrlino Flórez r e t ralo
; D Mu m i Fernández L i rfd N
: B. Ruperto Alvarez A ipihb
¡ B. J* se Fernández Alense». -

B. Julián G. San íf ’g'itl.
B. Ptdro País Lapido*

- ' D. Ántordo Scrri 01 ler. . , . . ■
D, Vioen.o Fernández Buján.' -

; B. Luis G, Vaidés y Riostra.
D. Alejandro Calmean y Gotarredona..
B. Cefur C* > ella y Secades.
D. Scverino Jidián Miranda. ■

i B. Luis Muñoz y Miranda Valdés*
| B. Luis Vjgil Escalera.
ji B. Sccundinc ce la Torre. '
! B. David. J» sirí de Alvaré.

B. Eorília Martín González del Valle..
( D.Luis Trío y Bamá.
| ■ JJ. Manuel Rodríguez Losada.

'B. J o é  González Alegre.
. ■ B. A ríe ció Fernandez \  i n ¿ Bus tillo .'

¡ ’ B. Bern'ardo Caso y Casi i
| B. Mariano Rodríguez í ere/ , .
I B. Cé-̂ ar Galbán y Pérez. ■
¡ . B. Fernando G< Valdés y. Diestra.
I D. Luis González Miraría a y  Caso.
| B. Aquilino Suárez Infesta. ..
3 ' B. Marcelino S. Román y González, 
i " D. Braulio del Busto y  &B&rrosa.
¡ D. Alfonso González Nóñez. .

B Lnis'Giné y Gimbert. /  , : :
D. Santiago Arguelles de k  fíiva.-'
B. Felipe Muñoz'y R1áuco. . ' l
-B, Octavio Belmunt y Traver. ' . ’
B. Faustino G. Roel y Rodríguez.

* D. Evaristo de 3a Riva.
D. Ramón Rubio y Juncosa.
D. Joaquín Fernández Prida.
D. Luis González Frades.
B. Juan F. de Asís Bames.
B. Adolfo Morís y Fernández V&jlin. ¿ ...

B. Eduardo Serrano y Bran&t.
B. Diego Terrero y Pérez.
D. Enrique Flores García.

DIRECTORES DE LOS  ̂ V ‘

El B;rfcter del Instituto de Oviedo.
El Director del Instituto de Gijón.
El Director del Instituto de León.
El Director del Instituto de Tapia.
El Director del Instituto de Ponferradau

ESCUELAS ESPECIALES

El Director de la Escuela de Bellas Artes de Oviedo.
El Director de la Escuela de Veterinaria de León.
El Director de la Escuela Normal de Maestros de Oviedo. 
El Director de la Escuela Normal de Maestros de León.

Ufiiftversfdadl de Salamanca 

CATEDRATICOS NUMERARIOS
Excmo. Sr. D. Mamés Esperabé y Lozano, Rector.
Sr. B. Pedro Manovel y Prida.
Sr. B. José Laso y Medina.
Sr. B. Manuel Herrero y Sánchez.,
Sr. B. Ramón Segovia y Solanas.
Sr. B. Juan Pablo Pérez de Lara.
Sr. D. Mariano' Arés y Sanz.
Sr. B. Santiago Martínez y González,
Sr. B. Miguel Gago y Lorenzo.
Sr. B. Santiago Riesco Ramos.
Sr. B. Enrique Gil Robles.
Sr. B. Modesto Falcón y Ozcoidi.
Sr. B. Timoteo Muñoz Orea.
Sr. D, Teodoro Peña y Fernández.
Sr. B. Salvador Cuesta y M&rtín.
Sr* B. Rafael Cano y Rodríguez-Cairo.

CATEDRÁTICO EXCEDENTM
Sr. D. Pedro Romero y Díaz.

CATEDRÁTICO SÜPERNUMERAR’.O
Sr. B. Esteban Melón é Ibarra.

PROFESORES AUXILIARES
Sr. B. Manuel José Rodríguez y García.
Sr. D. Nicasio Sánchez Mata.
Sr. B. Leopoldo Afaha y Fernández,
Sr. D, José Surroca y Gran.
Sr. D, Hilario Beato y Méndez.

DOCTORES MATRICULADOS

Sr, D. Pedro María Fernández y Hernández.
Excmo. Sr, D. Santiago Diego Madrazo y Arroyo.
Sr. D. José Pío Sánchez é Iglesias*
Sr. B. Tomás Sánchez Ventura.
Sr. D. Manuel Eusebio'Elena.
Sr, B. Antonio Arteaga y Martínez.
Sr. B. Francisco Santiago Pérez y García.
Sr. D. Hermógenes Cacares y Girón.
Sr. B. Ramón Losada y Campero.
Sr. B. Lino Hernández y Rodríguez.
Sr. D* Manuel Sánchez Monje.
Sr. D. Antonio Villar y Macías.
Sr. B. José Martín Blanco.
Sr. B. Juan José Villar y Macías.,
Sr. B. Lucas García Martín.
Sr. B. Manuel Lobarinas y Cu-rabias.
Sr. B. Lorenzo Mellado Lemus.
Sr. B. Gerardo Vázquez de Parga y Mansille.
Sr. B. Pedro Sánchez Llevot.
Sr. B. Baltasar González Barba,
Sr. D. Roque Barrado y Vicente.
Sr. B. Vicente Oliva y Martín.
Sr. B. Primo González Comendador y Téllez*
Sr. B. Ramón Carranza é Ibáñez 
Sr. B. Juan Tapia y Nieto.
Sr. B. Juan Guerras Vslseca.
Sr. B. Sandalio Esteban y Santos,
Sr. B. Ramón Escalada y Carabias.'
Si*. D. Celedonio Miguel y Gómez.
Sr. B. José Esteban y Lorenzo.
Sr. B, Gabriel López Pérez.
Sr. B. Juan Antonio Marciano de No y Alcns u 
Sr. B. Rodrigo Sánchez Gómez.
Sr. D. Arturo Delgado y Carrillo.
Sr. B. Angel Gonzalo y Goya.
Sr. B. Celso Romano y Z agarrón de.
Sr. D. Manuel de Uribarri y Alba*
Sr. B. Ramón Hoyos Castro,
Sr. B. Angel Ruiz Piñuela.
Sr. D. Inocente Chamorro y pruz.
Sr. B. Ángel Martín y García. .
Sr. B. Francisco de la Concha y Alcalde.
Sr. B. Félix Mesonero y Bautista.

'Sr. B. Isidro.González García.
Sr. D. Gabriel Alonso y  Nieto.
Sr. B. Manuel Periáñez Crespo.
Sr. Dr Ricardo Diez y Sánchez.
Sr. B. Angel Núñez Sampelayo
Sr. D. Pedro Luciano Navarro é Izquierdo.
Sr. B. Santiago Madrazo y Villar.
Sr. B. Enrique.Madrazo y Villar.
Sr. B. Vicente Santiago y Mansilla.
Sr. D* Jacobo Guerreira y Romero,
Sr. B. José Luis Muñoz y E teban,
Sr. B. Ricardo Orodea é Ibarra,
Sr. B. Nicolás Iglesias pregó.
Sr. D. Buenaventura Gallego y Sánchez.
Sr. D. Manuel Móndelo y Pérez.
Sr. D* Eduardo de No y García.
Sr. B. Francisco Jarrín Moro.
Sr. D. José López Alonso.
Sr* D* Pedro López Martín.
Sr. D. José Esteban y Sánchez.
Sr. B. Luis García Pérez.
Sr. B. Añádete García Abadía.
Sr. D. Lorenzo Velaoco y González.
Sr. B. Eladio Ve^a Lamago.
Sr, B. Antonio Bíez González,
Sr. D. Elias del Yerro y de la Peña.
Sr. D, Arturo de Salinas-Medinilia y ds Gogénola.
Sr. D. Eugenio García Soria.
Sr. B. Fernando Araujo y Gómez.
Sr. D. Mariano Reymundo y Arroyo,
Sr. B. Juan Pablo Alvarado y Gómez.
Sr. B. Jo 'é Téllez de Menese  ̂y Sanche?.
Sr. B. Mateo Bautista y Ramos.
Sr. D. Evaristo Eugenio Torres y Riesco.
Sr. B. Santiago Sánchez y García.
Sr. D. Juan Francisco Madruga y Noreña.
Sr. B. Blas Valero y Castell.
Sr. B. Isidro Segovia y Corrales.- 
Sr. B. Casimiro Baz é Iglesias.
DIRECTORES DK LOS INST.TUTOS DS SBOUNDA EiNSENANZA

Sr. Birector del de Avila.
Sr. Birector del de Cáceras.
Sr. Birector del de Salamanca.
Sr. Bireotor del de Zamora.
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DIRECTORES DE LAS ESCUELAS NORMALES DE MAESTROS

Sr. Director de la de Avila.
Sr. Director de la de Cáceres.
Sr. Director de la de Salamanca»
Sr» Director de la de Zamora.

Universidad de Santiago.
CATEDRÁTICOS

Facultad $e Filosofía y 'Letras,
D. José Fernández Sánchez.
D. Pedro Bartolomé Casal.
D. Gumersindo Laverde Ruis.
D. Modesto Fernández Pereiro, Supernumerario.

Facultad de Ciencias»
D. Antonio Casares.
■D. Ramón Gil Villanueva.
D., Vicente González Canales.
Do Amali o Rivero Mate, Auxiliar.

Facultad de Derecho.
D. Fernando Rosende.
D. Pablo Zamora Marcos.
D. Jacobo GiLVillanueva.
D. Miguel Francisco Eieizegui.
D. Salvador Parga.
D. Ramón Ramiro Ruedo.
D. Benito Núñez Torcelledo, •
D. Clet-o Troncoso Pequeño.
D. Ramón Gutiérrez Quiroga.
D. José María de la Barrera Montenegro.
D. Enrique Terreiro Abente.
D. Eduardo Mosquera Montes, Auxiliar.
D. Luis Zamora Carrete.

Facultad.de Medicina.
D. José Andrés.
D. Maximino Teijeiro.
D. Francisco Freire Barreiro.
D. Vicente Martínez de Ja Riva.
D. Timoteo Sánchez Freire.
D. Francisco Romero Blanco» ' '
D. Ramón Varela de la Iglesia.
D. Luis Rodríguez Seoane.
D. Gerardo F. Jeremías Devesa.
D. Manuel Piñeiro fíerva,
D. Victoriano Comesaña;

' D. Jesús Novoa López,
D. Marcial Fernández íñiguez.
D. Antonio Fernández Chacón.
D. Joaquín Lojo Batalla, Supernumerario.
D. Angel Martínez de la Riva, A uxiliar.

Facultad de Farmacia.
B. Salusti&no Aseguinolaza.
D. Estéban Quet. . %
D. Ramón Agelet. F
D. Cecilio Neira.
©. Eduardo Talegón.
D. Marcelino Vieites, Supernumerario.
D. Sandalia González, Supernumerario.

DOCTORES EN TEOLOGÍA.

D. Santiago Francisco Viqueira.
D. José Pato Espiñeira. #
D. Santiago Guerrero Vázquez*

DOCTOR JEN FILOSOFÍA Y LETRAS

D. Francisco González Gómez. .

v DOCTORES EN DERECHO.

D. José García Novoa. *
D. José Vicente Abella. >
D. Joaquín Rodríguez Ferreiro.
D. Vicente Gutiérrez Piñeiro,
D. Manuel Díaz Varela.
D. Ramón Pereiro Rey. .
D. Agustín Rodríguez Ferreiro.
D. Braulio Martínez. ¿ .
D. Fernando Varela Acuña. ' " . ,
D. Juan Pérez Hermida.
D. Domingo Antonio Eiras.
D. Joaquín Botana Míguez,
D. Pedro País Lapido.
D. Lorenzo López de Regó.
D. Gregorio García de Castro Porto.
D. Adrián Torreira Gentón.
D. José María Canosa. !
D. Angel Barrio.
B. Virgilio Crespo González.
D. Vicente Fernández Buján.
D. Nicolás García Vázquez.

DOCTORES EN MEDICINA  
D, Ignacio Caballero.
D. Braulio Félix Reino.
D. Isidoro Sánchez Salgues. ■
D. Perfecto Conde. '
D. Santiago López Mosquera.
D. Jacobo^ Porto Leira.
D. Pedro Mosquera Fachado. ‘ v ó 
D. José Fernández Mosquera.
D. Joaquín Piñeiro Blanco.
D. Ramón Plá Acosta.

DOCTORES E N  FARMACJA

D. José Alfageme Olivo.
D. Gonzalo Brañas Sánchez Boado.

Institutos.
Santiago.—Director, D. Manuel l i l la .
Coruña.—Director, D. José. Pérefc Ballesteros;
Lugo.—Director, D. Valentín Portábales.
Orense.—Director, D. Juán Sieira.
Pontevedra.—Director, D. Emilio Alvarez Jimépez,

Escuelas ItJormalem.
Santiago.-—Director, D. Gregorio Hueso.
Lugo.*—Director, D. Tomás Niétó.
Orense.—Director, D. Manuel Auto.
Pontevedra.—Director, D, Severiano González RegueraL

Escuelas especiales.
El Director de la de Bellas Artes de le* Cortó*.
El de la de Veterinaria de Santiago^ D. Pedro Ai^jmsfeira'y

Altuna.

Universidad de Sevilla.
CATEDRÁTICOS

Facultad de Derecho.
D. Manuel de Campos y Oviedo.
D. Manuel Lar aña y Fernández.
D. José Mateos-Gago y Fernández.
D. José Diez de Tejada y Urbina, Barón de Safearema.
D. José López Romero. í
D. José Otero Carr.icedo. j
D. Manuel Laraña y Ramírez. ¡
D. Manuel de Bedmar y Escudero. ;
D. Juan Pedro Morales y Alonso. f
D. Narciso Joaquín Suárez. ’ \
D. Antonio Andrade y Navarrete. *
D. Simón de la Rosa y López. , •
D. Francisco de Casso y Fernández. [
D, Pedro Mihura y Olmedo. i

Facultad de Medicina. i
D. Federico Benjumeda y Fernández. ;
D. Eugenio Rivera y Reina. •
D. Federico Godoy y Mercader. ]
D. Pascual Hontañón y Cabezas. :
D. Rafael Moreneo y Gualter. ¡
D. José María Vilches y Estrena.
D. Francisco Meléndcz Herrera.
D. Miguel A. Dacarrete y Hernández. ,
D. Miguel Moreno Martínez. j
D. Benito Alsina y Raneé. |
D. Celestino Párragá y Acuña. 1
D. Hipólito Fairén Andrés. ;
D. Abdón Sánchez Herrero.

Facultad de Filosofía y Letras, \
D. Francisco Mateos-Gago. i
D. Federico de Castro y Fernández.
D. Joaquín Alcaide y Molina.
D. Saturnino Fernández de Velasen.
D. Manuel Merry^ y Colom.
D. Francisco José Barnés y Tomás.
D. Prudencio Mudarras y Párraga. p
D. Manuel Sales y Ferré.
D. Cristóbal Vidal y Ferñández-Delg&do.
D. Daniel Ramón Arrese y Duque.
D. Anselmo Leonardo García Ruiz.
D. Antonio Collantes y Martínez,
D. José G ilel y Rubio.
D* Francisco Pagés y Belloc.

Facultad de Cié m ías.
D. Fernando Santos de Castro.
D. Juan Campelo y Allueva.
D. Emilio Márquez Villarroel.
D. Salvador Calderón y Arana.
D.. Enrique Ruiz Díaz.
D. José del Castillo y Ordóñez.

DIRECTORES DE LOS INSTITUTOS DEL DISTRITO

El Sr. Director del Institu to  de Sevilla.
E l Sr. Director del Institu to  de Cádiz.
E l Sr. Director del Institu to  de Córdoba,
El Sr. Director del Instituto de Badajoz.
El Sr. Director del Institu to  de Huelva.
E l Sr. Director del Institu to  de Canarias.
El Sr. Director del Institu to  de Jerez de la Frontera,
E l Sr. Director del Institu to  de Cabra.

JEFES DE LÁÍ3 ESCUELAS ESPECIALES

Ei Sr. Director de la Escuela de Veterinaria de Córdoba.
E l Sr. Director de la Escuela Norm ú  de Maestros de Sevilla.

' El Sr, Director de la Escuela Normal de Maestros de 
Córdoba.

E l Sr. Director de la Escuela Normal de Maestros de C áliz , 
El Sr. Director de la Escuela Normal do Maestros de 

Huelva.
El Sr. Director de la Escuela Normal de Maestros de Ba 

dajoz.
E l Sr. Director de la Escuela Normal de Maestros de La 

Laguna.
El Sr. Director de la Escuela Normal de Maestros de Las 

Palmas.
El Sr. Director de la Escuela de Náutica de Canarias.

■ -  n - : ' .

DOCTORES MATRICULADOS EN EL CLAUSTRO

D. José María Claros. ’
D. Miguel González de Andía.
D. Francisco Ester y Sauri.
D. José María Márquez.
D. Juan Manuel Veiázquez.
D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de Valmar.
D. Joaquín de Palacios y Rodríguez,
D. Francisco García Camero.
D. Diego María Guerrero.
D. Rafael Velazquez-Gaztelú? Marqués de Campó-Ameno. 
D. José María Carnevalí. *
D. Ignacio de Cepeda.
D. José Morón y Ponce.
D. Francisco Sierra y Sánchez.
D, Antonio Rivera y Ramos.
D. Francisco García Portillo.
D. Ventura Camacho y Garba jo.
D. Sebastián Herreros, Obispo de Córdoba,
D. Juan Franciseo Muñoz.
D. José María Delgado.
D. Juan de Cárdenas.
D. José María Ruiz y López.
D. Eusebio González Andia.
D. Marcial de A vila* y L&glera.
D. Fernando Vida.
D. José Alvaro Calleja.
D. Manuel de Lara y Cárdenas.
D. Jofcé Márquez, Presbítero.
D. Francisco Astorga.
D. Antonio de Mena y Zorrilla.
D. Tomás de la Fuente y Pinillos.
D. Antonio Machado y Núñez.
D. León Carbonero y Sol.
D. Francisco Rodríguez Zapata.
D. Andrés Lasso de la Vega, Conde de Casa-Galindo.
D. José Moreno Fernández.
D Felipe Moriano del Arco.
D. Rafael Chaves y Manso, Marqués de Fons.
D. Cayetano Alvarez Ossorio.
D. Rafael Villagrán. í
D. Leonardo García de Leaniz.

D. Miguel Hué y Gutiérrez.
D. Enrique Muñoz Gamir.
D. Clemente Fernández y Fernández-Elias,
D. Antonio Alvarez Osario.
D. José Ruiz Gutiérrez.
D. José Rafael Raiza Bustamante.
D. Miguel de Lamadrid.
D. Enrique López Lacarra.
D. José Freuller, Marqués de Paniega.
D. Fernando Colom y Beneito.
D. Antonio Casermeyro y Cnsermeyro.
D. José María de Hoyos y Hartado.
D. Rafael Lafíltte y Castra.
D. Cayetano Leigonier.
I). Luis Ponce de León é Higuera.
D. Gonzalo Segó vía y Ardizone.
D. Antonio Benífccz ae Lugo.
D. Fernando Belmonte y Clemente.
D. José Conradi y Pineda.
D. Eduardo Canuana y Torres.
D. N anuel Sierra y Gato-Durán.
D. Antonio Ortiz y Castaños.
D. José María Tobía y Fernández.
I). José Joaquín Camuñas y Ramírez.
D, José Sierra y Zapatín.
D. Manuel Conradi y Toledo,
D. Ricardo González de la Rasilla.
D. Jacinto Monieiis y Raya.
D. Sebastián García-Pego y Cu nublo.
D. José Car mona y Ramos!
D. Antonio Romero y Romera.
D. José Morón y Cansino.
D. Manuel Zaldo y Torres.
D. José A rtiga y Santos.
D. Francisco González Romero.
D. Francisco Oienfu-gos y Joveü&ncs.
D. Pedro Simó y Oneto.
D. Francisco Lasso y Morón.
D. Trinidad Gallego Díaz.
D. José Bermejo y Castilla.
D, Francisco de la Milla y González.
D. Rafael Bocanegra y González.
D. Ramón Cobo fcampedro.

■ D. Teófilo Martínez de Escobar.
D. Ramón de la Sota y Lastra.
D. Luis Herrera y Robles.
D. Damián Delgado y Gómez..
D. Juan García Vázquez.
D. Vicente Rodríguez Peñalver. ‘ "
D. Francisco Caballero-Infante y Zuavo,
D. Manuel Carbonero y Merás.
D. Rafael Sánchez Corbacho.
D. Joaquín García Delgado.
D. Narciso»Vázquez y García.
D. José María Torres y Cabezas»
D. José Barroso y Rodríguez.
D. Gumersindo Márquez Chaparro,
D. Enrique Moresco "Lavado.
D, Manuel Ruiz Bust&mante.
D. José Fernández Macías.
D. Manuel Benjumeda y Fernández.
D. Manuel Berrocal.
D. Cayetano del Toro y Cuartielies.
D. José Ríos y Rivera."
D. Manuel Durío.
D, Enrique López do Tamayo.
D. Francisco Morales Pérez.
D. Aquilino Fuentes Martín.
D. José Gaviria y Gutiérrez, Marqués de Gaviria.
D. Francisco J. Betegón.
D. Antonio Fernández García.
D, José Rivera y Reina.
D. Manuel de Campos y Manilla.
D. Antonio Urbano y Camisco.
D. Benito .Arroyo y Gil.
D. Manuel Tobía y Buiza.
D. Manuel bordo y Mero lio.
D. Rafael Fernández de Bobadill?.
D. Francisco Rodríguez Porrúa.
D. Manuel Escribano y Paúl.
D. Juan Pemán y Maesrre.
D. Juan Pérez y López.
D. Antonio Canaleja y Martín.
D. Manuel O talan rae  ni y Manilla.
D. Joaquín ríe Reina Altolaguirre.
D. José María Ruiz-Cabal y Rodríguez,
D. Ram.cn de las Gagigas y Larraz.
D. Ricardo de Checa y Sánchez.
D. Ricardo Franco y Lozano. •
D. Manuel Varela y Escobar.
D. Juan José Cortina y Pérez.
D. Tomás de la Calzada y Alonso.
D. José Gonzalo Prieto y García,
D. Joaquín García y García.
D. Felipe Ruiz de Mier.
D. Manuel García y González.
D. Manuel de la Puente y Cuevas.
D. Antonio María Escarríala y Beltrán.
D. Angel Fernández de Liencres, Marqués de Donadío. 
D. Rafael López Diéguez.
D. Francisco de Paula Revueltas y Montells.

. D. Juan de la Sota y Lastra.
( D. José Diez de Tejada y Vargas.
J D. Juan Villagrán y Gutiérrez.
1 D. José López de Paieda.
jj D. Ricardo Guzmán Petit.
• D. Juan I ra d a  y Rivero.

D. Sebastián Marimón y Tudó. 
i D. Adolfo Rodríguez Jurado,
j D. José María de Éulate y Moreda.
' D. José Sánchez Arjona y Sánchez Arjona.
í D. José Alvarez de Sotomayor y Curado,
i D. Joaquín Campos y Palacios. • •
> D. Francisco Javier de Hoyos\y Marfori.
• D. Romualdo Alvares Espino. • .
\ D. Eduí^rdo Badía Ortiz üs Zúñiga.
¡ D. Rafael Pineda y Alba.
- D. Serafín Jordán y  Martínez.
| D. Enrique Romero Pedreño. » - .
í D. Antonio, Barroso Casf’Do. ♦
í D. Gonzalo Angulo y Laguna,
i D. Amado García Bourlier,
: D. Bartolomé Belmonte y Cárdenas*

D. Ricardo Belmonte y Cárdenas;
¡ D. Fernando de la Calle y Cant^o^
; D. Vicente Ceballos Arroyo.
; D. Antonio Picardo Paúl.
• D. Trinidad Jurado Sarmiento.
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D. Salvador Ballesteros y Gueto.
D. José María Oabaleda y Pino,
D. Antonio-'Tamariz Martel y Torree.
D. Fernando Illescas y Jiménez.
D. Angel de Torres y Gómez.
£). Jeté María Rodríguez y Jiménez.
D. Mariano de Guevara y Naranjo.
D. Juan García Hermosín,
D. Ricardo ©leseas y Jiménez,
D. Leopoldo Murga y Machado.
D. Jo^é Guerrero y Miguel.
D. Vicente Domínguez Daza.
D. José Solís y Castaño.
D. Francisco de P. Garrido.

Universidad de Valemcia.
CATEDRÁTICOS

Facultad de Derecho,
Sr. D. Antonio Rodríguez de Cepeda y Garrido. 
ím\  D, Eduardo Pérez Pujo!.
Sr. D. José María Llopis y Domínguez 
Sr. D. Vicente Gadea Orozco.
S r  D. Juan Jusén y Castañera.
Sr. D. Eduardo Gadea Alera.
Sr. D. Eduardo Soler y Pérez.
Sr. D. Vicente Calabuig y Carra.
Sr. D. Pedro Ariño y Teruel.
Sr. D. José Villó y Ruiz.
'Sr. D. Romualdo Arnai y Vicente,
Sr. D. Salvador Salom y Puig.
Sr. D. Rafael Olóriz y Martínez.

Facultad de Medicina*
Sr. D. Enrique Ferrer Viñerta.
Sr. D. Francisco de P. Campa y Porta.
Sr, D. Nicolás Ferrer y Ju h e  
Sr. B. Peregrín Casanova y Ciurana.
Sr. D. José Orous y Casellas.
Sr. D. Julio Magraner y Marinas.
Sr. D. Amalio Jíme r  y Cabañas,
Sr. D. Constantino Cimez y Reig.
Sr, I) José-María Mac i y Hurguete.
Sr, I). F rancheo í \ Orts»
Sr, D Félix G uzman y Andrés.
Sr. I). Manuel Cande1 a y Plá.
S r D. Francisco Moliner y Nicolás,
Sr. D. Santiago Ramón y Caja!,

Facultad de Ciencias,
Sr, D. Julián López Chavar r l  
Sr. D. José Aré va lo y Baca.
Sr. D. José María Villafañé y V iíuls.
Sr. D, Miguel Marzal y Be rt ornen.
Sr. D. Juan Codoñer y Blafc.
Sr. D. Francisco Castell y Miralles,

JEFES BE ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA

Sr. Director del Institu to  de Valencia.
Sr. Director del Institu to  de Albacete.
Sr, Director del Institu to  de Alicante,
Sr. Director del Institu to  de Castellón,
Sr. Director d« 1 In titu to  de Murcia.
Sr. Director de la Escuela Normal de Valencia.
Sr. Director de la Escuela Normal de Alicante,
Sr, Director-de la E ^u e ía  Norm al de Murcia.
Sr. Director de la Escue1» de Bellas,Artes de Valencia.
Sr. Director de la Escuela Industrial de Al coy.

Doctores m atriculados,
. D O C T O R E S  E N  F A R K A C I A

Sr. D. Miguel Domingo y Roncal 
Sr. D. Bernardo Aliño y Marrades.
Sr. D. Pedro Chiarri y L lotregat.
Sr. D. Magín Font y Marti 
Sr. D. José Rodes y Piquer.

DOCTCRES EN DERECHO

Sr. D. José Royo y Salvador.
JSr. D. José Cirujcda y Torán.
Sr. D, Gerardo Estelier y Gadea,
Sr. D. Enrique Godina y Borras,
Sr. D. Francisco Miró y Baño.
SivD. Pedro Moreno y Villena.
S r. D. Francisco Dechent y Trigueros,
Sr. D, Federico Pascual y Pedro.
Sr. D. José María Ros y Biosca,
Sr. D, Antonio Espinós y Julián,
Sr. D. José Jimeno y Agius 
Sr. D, Mariano Amigó y Fabra.
Sr, D. Luis V&lier y  Lapeyre.
:Sr. D. José A. Bolúfer y Cruañes,
Sr. D. Vicente Zacarés y Urrios.
Sr. D. Alvaro L&ndeyra y Marino,
Sr, D. Estanislao Gíner y Taiens,
Sr, D. Manuel Pons y Forós.
Sr. D. Honorato Barga y García,
Sr, D. José Diez y Ruíz.
Sr. D. Francisco Javier Lamo de Espinosa, " . .
Sr. D, Rafael Rodríguez de Cepeda y Marqués,
Sr. D, Pascual Testar y Pascual,
S r. D. Jopó M>ría Gadea Orozco,
Sr. D. Vicente Vidal y M o l . pó,
S r. D. Luis Ibánez de Lar a  y Escoto,.
Sr. D. Vicent'1 Sancho y Tello.
Sr. D. Antonio de Padua Orts y  Orts.

DOCTORES EN FILOSOFÍA. V LETRAS

Sr. D. Francisco Caballero Infante y  Zuazo.
Sr. D,. José Puig y B oronal 
Sr, D. Urbano Loíumo y Barrio.
.Sr. D. Facundo de los Ríos y  Portilla, .
Sr. D. Manuel Polo y Peyrolón.
Sr. D, Salvador Quintín M artí y Oleína.
Sr. B* Víeente Casta ñer y Fortea,

DOCTORES'EN CIENCIAS

Sr. D. José María Guiilén y Tomás,
Sr. D. Jaime Banús y Oastellví,
Sr. D Luis Gonzaga Gaseó y Albert.
Sr. D. Teodoro Balaciart y Tormo.
Sr. D. Emilio Ribera y  Gómez.
S r. D. Manuel Gliag y O'iag.
Sr. D. Pedro Fúster y Galbís.
Sr. D. Antonio Suárez y  Rodrigues,

D. Manuel Martí y SáneMz.

DOCTORES EN MEDICINA

Sr. D. Fernando Blasco y Corella.
Sr, D. Francisco Peyró y • errano.
Sr. D. Salvador Herrera y Plá.
Sr. D. Alberto Monrigud y Borrás.
Sr. D. Joaquín Serrano y Cañete.
Sr. D. Salvador Vdlalba y Soriano.
Sr. D. José Sancbís y Barrachina.- 
Sr. D. Elias Martínez y Gil.
Sr. D. Rafael Comen ge y Picó.
Sr. D. José San chis y Per legas.
Sr. D. Vicente Peset y Cervera.
Sr. D. Pedro Leehón y Moya.
Sr. D, Vicente Serrano y Traver,
Sr, D. Agustín Morte y Gómez,
Sr. D. Francisco Cantó y Blasco. ^
Sr. D. Francisco Armet y Moragas.
Sr. D. A rturo Ortigosa y Maltón.
Sr. D. José Seb&stiá y Garín,
Sr. D. Miguel Mas y Soler.
Sr. D. Vicente C ubéis y Calvo.
Sr. D. Carlos Masiá y Miralles.
Sr. D. José Pérez y Fúster.
Sr. D.-Maurón Comía y Olmos.
Sr, D. José Aparicio y García.
Sr. D. Pedro Díaz y Gómez.

UraiYe£*2sidlefe«l «le V a l la d o lW *

Claustro de Profesores,
SEÑOR RECTOR

Exorno* Sr* Dr. D. Manuel López Gómez.

Facultad de Derecho.
■ Bit, Dr. D. Bamingo'-Ramón Domingo,

Sf0 Dr. D. Juan Francisco Malla brilla.
Sr. Dr. D. Julián Arribas Baraya.
Sr. Dr. D. José Campillo Rodríguez.
Sr. Dr. D. José Correa Martranez.
«Sr. Dr. O. Félix López San Martín.
Sr. Dr. B< José Nieto Alvarez.
Sr. Dr. í). Di dio González Ibarra.
Sr. Dr. D. Demetrio Gutiérrez Cañas,
Sr, Dr. D. Eladio García Amado.
Sr. Dr. D. Juan Ortega Rubio.
Sr. Dr. D. Santos Santam aría del Pozo,
Sr. Dr. D. Jorge María Ledesma.
Sr. Dr. D. Lorenzo Prada Fernández.
Sr, Dr. D. Tomás Lezcano Hernández.
Sr. Dr. D. Calixto Lorenzo Rodríguez,
Sr. Dr. D. Emeterio S&laya Murillo.
Sr. Dr. D, Aureo Alonso Estefanía.
Sr. Dr. D. Juan Peinador Ramos.
Sr. Dr. I). Federico Brizuela Fernández.
Sr. Dr. D. Ensebio María Chapado.

Facultad de Medicina,
Sr. Dr. D. Andrés de Laórden y López,
Sr. Dr. D. Miguel López Redondo.
Sr. Dr. D. Dionisio Barreda y Fernández,
Sr. Dr. D. Antonio Alonso Cortés.
Sr. Dr. D. Silvestre Cantalapiedra Hernández.
Sr. Dr. D. Pedro U m  ca, Gutiérrez.
Sr. Dr. D. Augusto González Linares.
Sr. Dr. D. Daniel Zuloaga Santos..
Sr. Dr. D. Santiago Bonilla Mirat.
Sr. Dr. D. Nicolás de 3a Fuente Arrimadas.
Sr. Dr. D. Vicente Sa garra y Lascuraín.
Sr. Dr. D. A lvino Sierra Tr Val. '
Sr. Dr. D. José Ruoto Arguelles.
Sr, Dr. D. Sane alio Mediano y Estévez.
Sr. Dr. D. Enriqu* Andrade y AJáu¿
Sr. Dr. D. A rturo Redo mío Oarrancéja. •
Sr. Dr. D. o arlos Pasior Mcmpié.
Sr. Dr. P. Eduardo L  do Eguiarte.
S .. Dr. B. Víctor Suatos Fernándcz. r#

Claustro de Doctores,
Sr, D»\ D. S gurdo Rufino Yalcarce.

Encino. Sr, Dr. D José Mngñz y Jad me,
Sr. Dr. D. Ramón Moreno.
Sr. Dr. D, Bonifacio C?mcT González.
Sr, Dr. D Simón MtrtJi  Sauz.
Excmo. Sr. Dr. D. Ricardo Díaz de Rueda,
Sr. Dr. D. Juan Semprún.
limo. Sr. Dr. D, Mariano Miguel Gomes. -
Sr. Dr. D. Tomas de k  Fuente Pinillos»
Sr. Dr. D, Isidoro JTinojil Sauz.
Sr. Dr, D. Angel do Ja Riva, Espiga.
Sr. Dr, I). Francisco López Gómez.
Sr. Dr. D. Lardero Tercero Garrido.
Excmo. Sr. Dr. l i  Eugenio Aláu Comas.
Sr. Dr, D. José Moro Martínez,
Sr. Dr. D. Luis Rodríguez Vieent.
Excmo, Sr. Dr. D, José Muro López Salgado.
Sr, Dr. D. César Alba y García Hoyuelos, - 
Sr. Dr. D. Quintín Pérez C alvo.' -
Sr* Dr, D. Angel Bellogín Aguasal,
Sr, Dr. D, Luis Pérez Mínguez. •
Sr* Día B. Cándido María Pimental.
Sr. Dr* D, José Prado Beltrán. ■
Sr. Dr. D. Migue! Marcos Lorenzo.
Sr, Dr. D. Eloy García Alonso.
Sr. Dr. D. José Hornero Giisanz,
Sr. Dr, D, Carlos Samaniego Fernández.
Sr. Dr. D. Camilo Rodríguez Ménica.
Sr, Dr. D. Vicente Polo.Anzano. - 
Sr* Dr* 3D, Fructuoso Bercero Guerra. '
Sr. Dr, D. Camilo Calleja García. .

':Sr¿ Dr. D.'Juan Santiago Portero.
Sr. Dr. D. Saturnino Fernández Orbegozo, ■
Sr, Dr. D, Tomás Sánchez Arcilla.
Sr, Dr. D. Juan García Baamonde y Mañueco.
Sr, Dr. D. José Pastor Berbén.
Sr. Dr. fb Teodoro Diez Sangrador.
Sr. Dr. D. Andró* Duran López. ■ ■ . •
Sr. Dr. D, José María Al faro M artínez..
Sr, Dr. D. Victorino Canseco Somoza.
Sr, Dr, D, Angel Bercero Sánchez.
Sr, Dr. D. Tomás Acero Abad.
Excmo. Sr. Dr. D, Andrés Montslvo Jardín.
Sr. Dr. D. José María Samaniego Gordo,
Sr. Dr, D. NIceto Duque Benito.
Sr. Dr. D. Ildefonso Muñiz Blanco,
Sr. Dr. D. Simón Gila Valdivieso.
Sr. Dr. D. A rtu ro  Lem beraFernández.

Sr,: Dr, D. Jacinto Pliego Rodríguez.
Sr. Dr. D. Luis González Miranda.
Sr. Dr. D. Manuel María Dávila.
Sr. Dr. D. Vicente Polo Pérez.
Sr. Dr. D, Juan García Gil.
Sr. Dr. D. Calixto Ruiz Zorrilla.
Sr. Dr. D. Blas González de la Huebra y del Castillo.
Sr. Dr. D. Ootaviano Romeo Rodrigo.
Sr. Dr. D. Francisco Sigler Sáenz.
Sr. Dr. D. Luciano Clemente y Guerra.
Sr. Dr. D. Clemente María Domingo y Mambrilla.
Sr. Dr. D. Leopoldo Luis Delgado Cea.
Sr. Br. D. Galo Zapatero Calahorra.
Sr. Dr. D. Eduardo de la Llana Blanco.
Sr. ©r. D. Enrique Reoyo Garzón.
Sr. Dr. D. Nicolás López Rodríguez.
Sr. Dr. B. Ezequiel Alcalde Varela.
Sr. Dr. D. Francisco Simón Nieto.
Sr. Dr. D. Emeresci&no Nieto del Barco.
Sr. Dr. D. Valeriano Sierra y. Val.
Sr. Dr. D. Gregorio Burón García.
Sr. Dr. D. Jesús F irm at y Cabrero.
Sr. Dr. D. Segundo Isaacrd® las Pozas y Langre.
Sr. Dr, D. Moisés Carbalfo de la Puerta.
Sr. Dr. D. Pedro Moyano Montoya.
Sr. Dr. D. Amalio Rivero Mate.
Sr. Dr. D. Julián Fernández Izquierdo.
Sr. Dr. D. Félix Contreras Martín.
Sr. Dr. D. José Morales Moreno.
Sr. Dr. D. Críspulo Ordóñez Abadía.
Sr. Dr. D. Federico Murueta Goyena y BaSabe.
Sr. Dr. D. Luis Antonio Conde Rodríguez.
Sr. Dr. D. Máximo Alcón Peehuán.
Sr. Dr. D. Pedro Vaquero Concellón.
Sr. Dr. D. Ciriaco Vázquez de Prada Pizarro.
Sr. Dr. D. Andrés Herrador Cea.
Sr. Dr. D. Gregorio Sáez y Monjero.

'DIRECTGKES DE LOS INSTITUTOS DSL DISTRITO UNIVEBS.TAH ÍO

Sr. D. Fernando Mieg Cistín, de Bilbao.
Sr. B. Mauricio San Millán, de Burgos.

_ Sr. D. Ramón Ochoa, de Palencia.
Sr. D. Agustín Gutiérrez Diez, de Santander.
Sr. D. Marcelino Gavilán P*eyes, de Valladolid.
Sr. D. Carlos U riarte Furjra, ae Guipúzcoa.
8?. D. Félix Eseverri, de Vitoria.

B1RECTORKS DE LAS ESCUFLAS NORMALES 
DEL DISTRITO UNIVERSITARIO

Sr. D. Joaquín Lizárraga, de Bilbao.
Sr. D. Bernardino Velasco, de Burgos.
Sr. D. Milián Orio, de Falencia.
Sr. D. Angel Regil, de Santander.
Sr. D. José María Lacort, de Valladolid.
Sr. D. Benigno Lacunza, de Vitoria.

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE BELLA S ARTES

Sr. D. José Martí y Monsó.

Universidad* de Zaragoza.
RECTOR

■ D. José Nadal y Escudero. ' . -

Facultad de Derecho,

CATEDRÁTICOS
NUMERARIOS

D. Pedro Berroy Sánchez.
D. Clemente Ibarra Pérez.
D. Domingo Alcalde Prieto.
B. Roberto Casajús Gómez del M oral 

*D. Nicolé i Canales Ibáñez.
D. Mariano Ripollés Baranda.
D, Ricardo Salera Samsón.
D. Angel Sánchez Rubio Ibáñez.
D. Juan de Dios Trías Giró,
D. Federico Brusi Crespo.

SU PSRNUMRRARIOS

D. Cándido Em perador Félez.
D. Emilio de la Peña Ambrós.

Facultad de Filosofía y Letras.
NUMERARIOS

D. Martín Villar y Garc ía.
D. Pablo Gil y Gil. .
D. Andrés Cabañero Te mprado.
D. Antonio Hernández Fajarnés.
D. Vicente Ei colá A Iba no.
D. Cosme Blasco Val.
D. Hipólito Casas Gómez de Andino.

SUPERNUMERARIO

D, Francisco Chacorrén Escuder.

Facultad de Medicina,
NUMERARIOS

D. Nicolás Montells Bobinas.
D. Francisco Criado Águiiar.
D. Francisco Arpaí Daína.
D. Balustiano Fernández de la Vega. v
D. Gregorio Antonio García Hernández.
D. R Y m u n d o  García Q uintero.
D. Joaquín Jimeno V izarr a.
D. Félix Aramendia Bolea.
D. Eduardo Fornés G allart.
D. Manuel Simeón P asto r Pellicer.
B. Sandalio Medran o Est évez.

Facultad de Ciencias*
NUMERARIOS

D. José Muñoz del Castillo.
D. Bruno Solano Torres.
D. Alberto Segovia Córrales,

DOCTORES ADSCRITOS .

D. Agustín Goser Marín,
D. Constancio López Arruego. T
D. Carlos Rocatall&da Guallart.
D. Felipe Guiilén C ári^añtes.
D. Feliciancr-Ximénez de Zenarbe Biec.
D. Ignaelcy Aybar VlUarroya.
D. Miguel Lezcano Egea.
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D. Marcelo Guallart Beguer,
D. Matías Galve d iván .
D. Pedro Barta Yarza.
D. Mateo Lasala Villanova.
D. Tomás Bayod Colera.
D. Mariano Lozano Herrando.
D. Miguel García Navarro. *
D. Franco García Guibert.
D. Vicente Bas Cortés.
B. Ricardo Bas Cortés.
JD. Luis Laplana Ciria.
D. Miguel Bel Escurpi.
D. Pablo Buil Bayocf.
D. Joaquín de Ena Domeneeb.
D. Evaristo Guallart Rocatallada.
D. Orencio Castellano Villarroya*
D. Tomás Castellano Villarroya.
D. Jacinto Corralé Paesa.
D. Dámaso Sancho Peiró.
D. Manuel Díaz de Arcaga.
D. Gaspar López López.
D. José Redondo Lostalé.
D. Juan Enrique Iranzo Simón.
D. Pedro Antonio Ibarra Loyre. *
D. Pablo Sen Serón.
D. Francisco Blas Urzola Mareen.
D. Vicente Fornés Gallart.
D. Gregorio Martínez Gómez.
D. Manuel Benedicto Paricio.
D. Manuel Zabala Urdániz.
D. Alejandro Benito Avila.
D. José Antonio Dosset Mónzáu.
D. Joaquín Manuel Maner.
D. Enrique Urios Gras.
D. Pedro Romeo García.
D. Mariano Ber dejo Carrera.
D. Benito Leonardo Fita Loscos.
D. Mariano Loscertales Ruata.
D. Celestino Aranda Jiménez.
D. Félix Cerrada Martín.
D. Francisco Vaudellós Castells.
D. Juan Bastero Lerga.
D. Bonifacio Monje Sans.
D. Miguel García de Ponte.

José Revestido Cía.
B. Luciano Serrano Millán.
D. Gumersindo Berbén Blanco.
D. Valero Español Lucas.
B. Manuel Baína Pura.
D. Alejandro de Gregorio Guajsrdo.
B. Luis Lecha Martínez.
B. Felipe José Guillén Larraz.
B. Germán Martín Burbanó Ruiz.
B. Bartolomé Joaquín Mañosas Gálvez.
B. Manuel María Cortés Barráui 
B. Marcelino Baldomero Ber biela Jordana.
B. José Gadea Pro.
D. Zacarías Zorzano Gómez.
B. José María García Canvilla.
D. León Corral Maestro.
B. Mari&ne Serapio Pérez López.
D. Elias Alfar o Navarro.
B. José Oriol Combelles Navarra.
B. José Albiñana Rodríguez.
B. Mariano Sánchez Bruil.
B. Celestino Compaired Cavodevila* ¿
B. Vicente Ventura Solana.
D. Ricardo Monterde Vicén.
B. Teodoro Ríos Blanco.
B. Francisco Muro Pallete.
D. Manuel López B astarán 
B. Serafín Casas Abad.
B. Mariano Nogueras Ibáñez.

DIRECTORES DE LOS INSTITUTOS DEL DISTRITO UNIVERSITARIO

B. Mariano de Ena Villava, Zaragoza.
B. Manuel López Bastarán, Huesca.
B. Ildefonso Zubia, Logroño.
D. Gregorio de Paño Calle, Pamplona.
D. Benito Calahorra Pinilla, Soria.
D. Pedro Andrés Catalán, Teruel.
DIRECTORES DE LAS ESCUELAS NORMALES DEL DISTRITO 

UNIVERSITARIO
D. Román Torres y García, Zaragoza.
B. Anastasio Prieto García, Logroño.
D. Narciso Baraibar, Pamplona.
B. Manuel Nieto Robles, S o ria .,
D. Manuel Lope Pura, Teruel.

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE VETERINARIA DE ZARAGOZA
B. Pedro Martínez Anguiano.
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE BELLAS ARTES BE ZARAGOZA
B. Antonio Palao Marcó.
Madrid 4.* de Abril de 4886.=*Julián Calleja.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Fisiológla humana, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad literaria de Sevilla, establecida 

en Cádiz.
Los señores opositores á la referida cátedra D. José Gómez 

Ocaña, B. Rafael del Valle Aldabalete, D, Amado García y 
Bourlié, D. Ramón Canadá, D. Francisco Diez Requejo, D. Fe^ 
derico Munieta y Goyena, D. Francisco García Diez, D. Ñicasio 
Mariscal y García, D. Francisco C. Luis López y Rodríguez, 
B. Jaime Vera y López, B. Adolfo Gil y Mor te, D. José, Núñez 
Crespo y D. Raimundo Cornet.y Vargas se sehyirán presentar
se el día SO del corriente mes, á las cuatm  fen *puntb de la 
tarde, en la sala del Decanato déla Facultad de Médiéina, de la 
Universidad Central, donde tendrá lugar eí corteo de las trin 
cas de estas oposiciones.

Madrid 3 de Abril de 4886.<=E1 Presidente, Josó^ de Letá- 
mendi. í

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Patología especial 'médi&a,,. vacante m  la 
Facultad de Medicina de la Universidad literaria de Valladolid.

Los señores opositores á la referida cátedra B. Raimundo ; 
Cornet, B. Adolfo Manfledo, D. Manuel Alonso Sañudo, D. Lope ' 
Valcárcel y Vargas, D. Francisco Díaz Requejo, B. Ramón 
Llord y Gamboa, D. Rafael Plaza y Plaza, D. Rafael Ortiz y 
Gutiérrez, D. Eduardo de la Llana, D. Pablo Sajines, B. Manuel 
Bernal, D. Carlos de Prada, D. ¿osé Gómez Oc&ftav D. .Francisco 
Rico Valverde, D. Ramón Gómez Ferrer, B. Mariano Fernán
dez y D. Juan Torres Rabí ; se servirán presentarse el día 20 
del corriente mes, á las cuatro de la tarde., én la sala dé des

canso de la Facultad de Medicina de la Universidad Central, 
donde tendrálugar el sorteo de las trincas; debiendo advertir 
que á loados últimos de los señores citados les falta acreditar 
hallarse en posesión de los derechos civiles, cuyo extremo de
berán justificar ante el Tribunal antes de dar principio á los 
ejercicios.

Madrid 3 de Abril de 4886.=El Presidente, Tomás Santero.

T r ib u n a l  de oposiciones
á la cátedra de Obstetricia y Patología especial de la mujer y de 
los niños, vacante en la Facultad de Medicina de la Universi

dad literaria de Zaragoza.
Los señores opositores á la referida cátedra D. León Corral, 

D. Lope Valcárcel, D. Luis Sánchez y Fernández, D. José Sán
chez Morate, D. Mariano Sancho, B. Santiago de Rull, D. Fer
nando Polo, D. Ildefonso Sanz, D. José Redondo, D. Demetrio 
Rodríguez, D. Benigno Morales, D. Francisco Blas, D. Braulio 
F. Reino, D. Juan Enrique Iranzo y D. Enrique García Cachaso 
se servirán presentarse el día 80 del corriente mes, á las cua
tro en punto de la tarde, en la sala de grados de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central para proceder al sorteo 
de las trincas de estas oposiciones; debiendo advertir que & 
los Sres. Corral, Valcárcel, RuJl, Rodríguez y Morales les falta 
acreditar hallarse en posesión de los derechos civiles, cuyo ex
tremo deberán justificar ante el Tribunal antes de dar princi
pio á los ejercicios.

Madrid 3 de Abril de 1886, =  El Presidente, Francisco 
Alonso Rubio.

Dirección general 
de A gricultura, Industria y  Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los fondos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Marzo 
último, según los dr.tos facilitados á esta Dirección general 
por la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, . . , ...............   59‘365
Idem id., al 4 por 100 exterior  .........................  59*488
Idem amor tiz&ble al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .   ............ „ 76*040
Billetes hipotecarios de Cuba  .............. 89*906
Anualidades de Cuba  ............................    28*006
Deuda de Guba al 3 por 100 anual y 1 por 100 de

amortización   ...................  27*656
Banco Hipotecario, Obligaciones al 5 por 100.......... 99045
Idem id., Céduláfe al 6 por 100.  ...........      106*002
Idem id., Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . . .......     97*215

Madrid 3 de Abril de 4886.=E1 Director general, Benigno 
Quiroga Lv Ballesteros.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G obierno  de  la  p ro v in c ia  de S a n ta n d e r.

Sección de Fomento.
I \  Manuel Somoza de la Peña, Gobernador civil de la pro

vincia.
Hago saber que D. José Aguirre Toca, vecino de esta ciudad, 

• ha renunciado el cargo de Corredor de Comercio de número que 
■ desempeñaba en esta plaza, solicitando á la vez le sea. devuelta 
;/!&fianza .;qúé*M©héprestada paya el desempeño de aquel cargo; 
en si; vista he acordado, en cumplimiento de lo prevenido en el 

/ Srtíbulo'é^áéi reglamento interino para la organización de las 
Bolsas de comercio de 31 Me Diciembre último, anunciarlo en 
el Boletín de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
señalando,ei plazo de seis meses para que, conforme á log a r
tículos 93 y  946,del Código de Comercio, puedan presentarse 
ánie los Tribuñáíes correspondientes las reclamaciones opor
tunas.

Santander 34 de Marzo de 4S86.=E1 Gobernador, M. So- 
moza. " 3688—M

pelefeación de H acienda de la  p ro v in c ia  
d e  G uipúzcoa.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por la Caja sucursal de esta provincia en 17 de Diciembre de 
1883 con los números 13 de entrada y 4.314 de registro de 
inscripción én concepto de necesario, en metálico por valor 
de 1.500 pesetas, constituido por D. Felipe Hendióla, á disposi
ción del Sr. Gobernador civil de la provincia, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dele
gación de Hacienda, en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones Oportunas para qué no se entregue el depósito 
sino, á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin . nin
gún valor nñefecto, trascurridos que séun dos meses desde la 

•publicación dé éste anuncio sin haberlo presentado, con arre
gló á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento vigente.

San Sebastián 1.° de Abril de 4 886.=Rafael Cabezas y Lo 
sada* X—-1389

E stac ió n  C en tra l de T e lég ra fo s.
DÍA 3

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
j á los destinatarios. ' \

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.

San Sebastián.. .  Juan Alcaín.—-Calle Alcalá, 60, segundo. 
Puerto Santa Ma

ría  . Joaquín Ríus.—Sin señas.
Londóhl. . . . . . . .  Bourcourol.—Fuencarral, Madrid.
G r á n á d a . . Srs. Dona Francisca' Bgüiiar de Torres.— 
i Sin señas.

Idem ......................Carolina Welhelmi.—Libertad,
Santiago.. . . . . . . ,  Anselmo Ribalta.—Preciados, 37 (ausente).

‘ Álcálá Henares.. Capitán Eduardo López.—Ministerio Guerra 
Seecióri Ultramar, (ausente). 

-B arce lona ....... Isaac Manrique.—Hor fcaleza,
Pálencia.. . . . . . .  Leoncio Villar.—Gorguera, 5, segundo (au

sente).
Villanueva de la .

Serena.. . . . . . .  Joaquín Gómez.—Alamo, 37.
Alcalá Heñ&feé.EmiJia.LlanZüres.—Toledo,.48,"tercero;

Madrid 3 dé Abril de 1886. *== Ror el Jefe del Centro, 
Antonio del Barco.

A ' ^ i t ^ í . ' a i &¡s» Ú M  C o r r ió  owntrfiK
D ÍA  2

Cartas detenidas por faZta d$ franqueo ó dirección 
en este dia.

Núm. 18 Alcalde de Santa Margarita.
19 Alcaide de Caldas.
20 Bal bina Martínez.—Sin dirección.
21 Cura párroco.—Santa Margarita.
22 Cayo Sevilla.—Viliafranca.
23 Camisira Moreno.—Talayera.
24 Eusebio Prieto.—Valleeas.
25 Federico Fernández.—Sevilla.
26 Francisco Carmona.—Roldán.
27 Francisco Muñoz.—Cádiz.
28 Francisco Merelo.—Granada.
29 J. Antonio Alcázar.—Cuenca.
3Q Joaquín García.—Sin direeción.
31 María Díaz.—Cádiz.
32 Pedro Celutín.—Torrelaguna.
33 Pilar Bouvier.—Valencia.

Madrid 3 de Abril de 1886.=E1 Administrador, José% Lois 
é Ib a m .

A y u d a n tía  m i l i ta r  de M arin a  y C ap itan ía  de l p u e r to  
de P asa jes .

B. Tomás de Salinas y Salazar, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante de Marina del distrito, y Capitán del puerto 
de Pasajes.

Hace saber que á las nueve de la mañana del día 8 del co
rriente D. José Erquicia y Elustondo, con el vapor J.Sáncheztde 
su propiedad, se encontró á 10 millas NO. un brick-barca con 
bandera noruega y sin tripulantes.*

En la popa de dicho buque existe pintada de blanco la si
guiente inscripción: San Rafael af Sandefjord; su tonelaje apa
rece ser de unas 700 á 800 toneladas, con un lastre de mineral 
de hierro. 5

Lo que se hace público por medio del presente edicto á fin de 
que los que se consideren dueños del buque se presenten en esta 
Capitanía de puerto á justificar la propiedad; bien entendido- 
de que terminados los tres meses que marca la ley, si no se- 
presentasen, se procederá á lo que haya iúgar.

Pasajes 41 de Marzo de 188o.==Tomás d^Balinas.
3598—M - 4

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Morata de Tajuñ a.
En esta villa de Morata de Tajuña, del partido de Chin

chón, provincia de Madrid, su población 840 vecinos, se halla 
vacante, por renuncia del que la obtenía, una plaza de Médico- 
Cirujano titular d« la misma, dotada con 760 pesetas anuales 
pagadas de fondos municipales por trimestres vencidos, con 
la obligación de asistir á las familias pobres que clasifique de 
tales el Ayuntamiento, sin exceder del número de 200. cuya 
asistencia prestará el Facultativo que se nombre en unión de 
su comprofesor en la forma conveniente, quedando en libertad 
de celebrar contratos particulares con las familias no pobres, 
para prestar la asistencia correspondiente á su profesión/

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, debidamente doet*- 
mentadas, al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, dentro 
del término de 30 días, á contar desde esta fecha; advirtiéo- 
dose que, según está acordado por la Junta municipal, no po
drá ser elegido ningún aspirante que no acompañe á su soli
citud los documentos que justifiquen su suficiencia, y que es
pecialmente acredite en forma llevar cinco años cuando menos 
de práctica en el ejercicio de su profesión.

Pasado el término expresado, se procederá al nombramien
to en el que reúna mejores cualidades de aptitud según los 
documentos presentados.

Morata de Tajuña L° de Abril de 4886.—E1 Alcalde, Benig
no Díaz. 3687—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jurgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Exorno. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Vicario 
general eclesiástico de Madrid, se cita, llama y emplaza á José 
Carrasco y Santamaría, natural de las Huelgas de Burgos, pro
vincia del mismo, casado con Josefa Uriz y Zuza, para que en 
el improrrogable término de 45 días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, nú 
mero 3, y Notaría del infrascrito, para conceder ó neg&r, con 
arreglo á la ley, su consejo á su hija Pascuala Carrasco y ,Uriz 
para el matrimonio que proyecta con Emilio Uñarte y Fer
nández; con apercibimiento de que si no comparece en dicho- 
tiempo se dará al expediente el curso que corresponda sin má& 
llamarle ni emplazarle.

Madrid 27 de M arp de 4886.=Eiías Sáez. 3686—M

Juzgados militares.
HABANA

D. Manuel Durillo García, Capitán de infantería y primer 
Ayudante accidentalmente de esta plaza, Fiscal del expedien- 

' te de inventario del Alférez de infantería D. Paulino de la Presa 
Cámara.

Por este mí primer y único edicto cito, llamo y emplazo á  
la hermana ó personas que se consideren con derecho á perci
bir los bienes y efectos dejados á su fallecimiento por el Alfé
rez de infantería D. Paulino de la Presa Cámara, que compa
recerán ante la Autoridad que conozca de este llamamiento, 
para que á la brevedad posible dé oportuno conocimiento en 
bien de h  más pronta justicia.

Y para su inserción por SO días ea 1& G a c e t a  d e  Ma d r id , 
expido el presenta en ¡a Habana á 22 de Febrero de 4886.=* 
Manuel Durillo. 354—P 29
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Ju z g a d o s  d e  p rim era  in s tan c ia . 
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Diego J. Piña García, Juez municipal de esta ciudad, y 
accidental de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Isabel Barrera 
Gutiérrez, de 60 años de edad, viuda, natural de Benadear, ve
cina de Prado del Rey, dedieada á l&s ocupaciones propias de 
su sexo y sin instrucción, para que en término de 10 días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserta esta re
quisitoria en la G a c e ta  b e  M ad rid , comparezca ante este Juz
gado y Escribanía del actuario á ñn de que pueda extinguir la 
pena que le ha sido impuesta por la Excma. Audiencia de Je
rez en causa que contra la misma y otras se siguió por infrac
ción de las leyes sobre inhumaciones; apercibida que de no 
comparecer en el expresado término se la declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedas é la 
busca y captura de dicha rematada, y habida que sea la pongan 
¿disposición de este Juzgado en la eárcel pública de esta ciudad 
por tránsitos de justicia y con las seguridades convenid ntes.

Así lo tengo mandado en cumplimiento de ejecutoria re 
caída en dicha causa.

Dada en Arcos de la Frontera & 26 de Marzo de i886.=Die- 
g© J. P iña.=Por su mandado, B. S.Porrúa. J—2534 ■

BARCELONA—PINO
D. José Becerra La vi ña, Juez do instrucción del distrito del 

Pino de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Pablo More

no y Castillo, natural de Tarazona, vecino de Gracia, de 38 
años» jornalero, para que comparezca en las cárceles de esta ciu
dad á cumplir la condena de dos meses y un día de arresto 
mayor impuesta en méritos de la causa que se le sigue sobre 
lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sre?. Jueces, Au
toridades y demás funcionarios de la policía judicial se sirvan 
dar las órdenes oportunas para la busca y captura de dicho su
jeto y su conducción, caso de ser habido, á las cárceles de esta 
Ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 26 d# Marzo de 1886.=José Becerra 
Laviña.;=pGr mandado de S. S., José M. Guardicla. J—2630

D. José Becerra Laviña, Juez instructor del distrito del 
Pino.

Por la presente requisitoria se cita yTIama á Josefa Soler, 
consorte de Benito Bieísa y Vil ella, para que dentro del térm i
no de n u e v e  días, contados desde la publicación da la pre
sente en la  G a c e t a  d e  M ad rid , se  persone en las cárceles de 
está ciudad, pues así lo  tengo dispuesto en méritos do la  causa 
que contra la  misma m e hallo instruyendo sobre estafa.

Al propio tiempo ruego á los Sres. Jueces, Autoridades y 
demás funcionarios de la policía judicial se sirvan dar las ór
denes oportunas para la busca y captura de dicha Josefa Soler 
y  su conducción, caso de ser habida, á las cárceles de esta ciu
dad á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 1886.=José Becerra 
Laviña.=*=Por disposición de S. S., y por el actuario Guardiola,

¿ Francisco Antonio Yáñez, Escribano. J—2869

BARCELONA—SAN-BELTRÁN 
v' D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 

distrito de San Beltrán, en funciones del de instrucción del 
mismo.’

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Poch, corre
dor de quintos, y vecino que ha sido de esta ciudad, para que 
dentro del término de 15 días, contados desde el de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm.2, piso segundo;

. ..tajo-apercibimiento de ser deelarado rebelde. ;
. . Y en nombre de S. M, la-Reina Regente (Q. D. G.), encargo 
--¿tedas-las Autoridades y  sus agentes que -componen la ’ poli- 

.*.■ efe judicial procedan á la busca y captura del expresado-José 
y. B©ihr y de consiguiente se deje- en.las cárceles de este- partido í 

■ é, disposición de mi Autoridad.- ~ i
Dado en Barcelona á l “ de Febrero de 4886.=Fraucisco de 

•* Pttfg y  Torres.—Por -mandado de R  Licenciado Mi- ¡
gaeLAraeíL •„ - J—2475 í

_ ■■ D. Francisco'.de PaulaPiaigy Torres,, Jaez municipal, y ac- 
‘ ;;cKÍent$lm6nte de instrucción de! distrito de San'Beltrán*'

Por el presente se cita y llama á Fructuoso Hernández y j 
Hernández, casado, de 42 años de edad, cuyo actual .paradero se ! 
ignora* para que dentro de quinto día, á  contar de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M adrid» comparezca en este Juz- 

' égado para la práctica de una diligencia en méritos de causa 
que m  le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar, siendo deola* 
rado rebelde.

■ Al propio tiempo ruego á Jos demás Sres. Jueces y agentes 
de policía judicial procuren pór los medios de su alcance la 
captura de dicho Hernández y su remisión á las cárceles de 
esta capital á mi disposición, pues así lo tengo acordado en la 
Indicada causa.

Dado en Barcelona á 19 de Marzo de 1888.= F ran  cisco de 
Paula Puig y Torreá.=Por mandado de S. S.t Jaime Ríus.

_ _ _ _  : J—2414
 ̂ ©. Francisco de Pauta Puig y Torres, Juez municipal del 

distrito de San Beltrán de esta ciudad, en funciones del de ins
trucción del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Ramón 
Piqué, soltero, de esta vecindad que ha sido, para que dentro

del término de nueve días, contados desde el de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, segundo, para cum
plir la condena que le ha sido impuesta en causa sobre le
siones.

Y en nombre de S.M. la Reina (Q* D. G.), Regente del Reino, 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
rematado, y de conseguirla, le dejen en las cárceles de este’ 
partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 20 de Marzo de 4 886.«Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. S-, Licenciado Mi
guel Aracil. J—2570

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal, y ac
cidentalmente de instrucción del distrito de San Beltrán.

Por el presente se cita y llama á Juan Valls y Roca, casa
do,, de 32 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de quinto día, á contar de la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia en méritos de causa que se le sigue 
por essafa; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que en derecho haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á los demás Sres. Jueces y agentes 
de policía judicial procuren por los medios de su alcance la 
captura de dicho Valls y su remisión á las cárceles de esta 
capital á mi disposición, pues así está acordado en la indicada 
causa.

Dado en Barcelona á 19 de Márzo de 1888.=Franei3eo de 
Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. R, Jaime Ríus.

J—2415

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
distrito de San Beltrán, encargado del de instrucción.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Pinos, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
10 días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M ad rid , comparezca ant® este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso tercero, para la práctica de una dili - 
gencia de justicia en méritos de eausacriminal que sobre estafa 
y contra el mismo se sigue; bajo apercibimiento que de nc 
comparecer le parará el perj uicio que en derecho haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas Jas Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, y caso de encontrarlo ordenen su conducción á 
las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 26 de Marzo de 1886.=~Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Por%iandad0 de S. R, José Gili.

J—*2574
BELCHITE

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez instructor 
de esta villa y su partido, se cita á Angel Hernández y Marfeos 
Tapia, cuyos paraderos se ignoran, para que dentro del térm i
no de ocho días se presenten en la sala audiencia de este Juz
gado para cierta diligencia de administración de justicia en 
causa sobre hurto de efectos contra Justo Muñoz; apercibidos 
que dé-no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

B'elchite '24- dq’ Marzo de 1888,=El Secretario, Antonio 
Sancho. J—2513

: BUJALANCE ■
D. José Muñoz’Boeanegra, Doctor en Derecho civil y canó

nico, Abogado del ilustre Colegio de Granada, y  Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía dé! que 
refrenda-ze siguen autos ejecutivos á instancia del "Procurador 
D. Cristóbal Girón Rodríguez, en nombre de D. Francisco del 
Prado Moreno y Doña Beatriz de -Porras García,-por eébro; de 
35.000 pesetas de principal, intereses y costas, en los cuales he 
aeordado sacar á pública subasta, que tendrá lugar en ia sala 
audiencia de este Juzgado a la una de la tarde del día 30 del 
próximo mes de Abril, una posesión de olivar nuevo con casa 
de teja para trabajadores; otra con des pisos, cuadra, tinaho, 
un cuarto y pajar con un pozo por bajo de las casas* contenien
do dicha finca una cabida de 33 hectáreas, cinco áreas y 88 een- 
tiáreas, enclavada en los términos municipales de esta ciudad 
y de la villa del Carpió, con 3.426 olivos, 29 manzanos, cinco 
higueras, cinco melocotones, cuatro perales y un assofaifo; ¿ 
linde por Norte con postural del Cortijo del Salado, propio do 
D. Miguel Velasco y otros de D. Salvador de Castro; por Le
vante con el mismo D. Salvador y D. Rafael de Lora; Sur ca
mino llamado de Santa Lucía, y Poniente posturas de D. Anto
nio Luis Lara, apreciada en la cantidad de 87.540 pesetas.

Advertencias.
1 / Los títulos de propiedad de la finca m  hallan de ma

nifiesto en la Escribanía del actuario para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subásta, previniéndo
se que los licitadores deberán conformarse con ellos y no ̂ re
clamar otros.

2.* - Nos© admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo. *

3.a Para tomar parte en la subasta deberán los lieitadóres 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó etí el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por lo ine** 
nos al 10 por 100 efectivo del valor dad© á la finca, el cual feir* 
ve de tipo pará la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Bujalance á 31 de Marzo de 1888.=José Muñoz 
Bocanegra.=El actuario, Pedro Cantó García. X—1386

CÁDIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del dis

trito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Dieste y Andróu, de 22 años de edad, soltero, cortador, natural 
de Barrachina, provincia de Teruel, para que dentro de 10 días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  MX- 
d r id , comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido 
que si no lo verifica las providencias que se dicten le pararán 
el perjuicio eonsiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y policía judicial, procedan á la 
busca de dicho individuo, y de ser habido lo presenten en esto 
Juzgado.

Dada en Cádiz á 27 de Marzo de 1886>=Francise© Martí- 
nez.=Adolfo Lorca. J—2591

CARMONA
En el Juzgado de primera instancia de Carmona se halla 

depositada una yegua con una muleta de rastra cuyas señas 
se expresarán á continuación, para que la persona que se crea 
dueño de dichas caballerías acuda á dicho Juzgado, y previa la 
oportuna justificación le serán entregadas.

Carmona 20 de Marzo de 1886.= El actuario, Licenciado 
Laureano Daza.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña oscura, con 10 años, siete cuartas, sin 

hierro conocido, cabeza descarnada, cuello recto, dorso corto 
y quebrada de piernas.

Una muía castaña oscura, de un año próximamente, sin 
hierro, cabeza larga, cuello corto, el dorso recto y en lo de 
más bien constituida. J—2477

OSUNA
Yo el infrascrito Escribano doy fe que en causa qué por ante 

mí pende por hurto de caballerías de D. Antonio Zamora Pe- 
drosa se encuentra la requisitoria que eopio:

«D. Cipriano Ibáñez Díaz, Abogado del ilustre Colegio do 
Madrid, y Juez de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al autor 
ó autores que en la noche del 3 de Noviembre próximo pasado 
sustrajeron del cortijo de Navaterrines, de este térmiño, las 
caballerías que al final se reseñan, á fin de que en el término de 
10 días comparezcan en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca de las caballerías, 
poniéndolas á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren si en el acto no acreditan su legíti
ma adquisición.

Dada en Osuna á 26 de Marzo de 1886.=Cipriano Ibáñez,
El actuario, Francisco Ledesma.»

/ Beños de las caballerías.
Una yegua torda, de siete años, herrada en el anca derecha 

con una B, y en la espaldilla con una F.
Otra castaña, de ocho años, con el mismo hierro.
Otra pelitorda, de dos años, sin hierro.
Una muía castaña, de dos años,herrada en la culata con AP.
Otra negra, de dos años, con el mismo hierro.
¥ d mulo de ios años, rojo, con el mismo hierro.

J—2630
PUERTO DÉ SANTA MARÍA |

D. Antonio Espinar y  Roa, Juez de instrúccióá'de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, ílamá y emplaza á un 
individuo apellidado Murga, y su primo, trabajadores que fue
ron en el dique de López y Compañía en el mes de Junio del 
año último, para que en el término de 10 días, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , compa
rezcan en este Juzgado para prestar declaración en causa por 
lesión casual á José Riancho.

Puerto de Santa p a ría  27 de Marzo de i'886£=s Antonio Es - 
pinar.«Esteban Paufiada y Moreno. J—2632

RONDA
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción, de este 

partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 45 días, que empezarán á correr y contarse desde 
su ihéercióh éu él último periódico oficial que la publique, al 
procesado Joaquín Olmos Maclas, de 26 años de edad, vecino de 
Igaáleja, estatura regular; carhés también 'regulares, color t r u  
guéño, con muchos barrillos en la cara y en el lado de lps ca
rrillos como unos hoyos; vistiendo de chaqueta de paño color 
café algo larga, pantalón negro coñ mezcla cólor castaño, faja 
encardada, camiseta de abrigo color café, de estáh rb resom 
brero hongo negro y borceguíes de becerro blanco, pata que se 
presente en este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que 
se instruye sobre hurto de dinero; prevenido que si no lo ve
rifica en dicho plazo se acordará contra él lo que haya lugar.

Y párá ello éncargo á todas las Autoridades del orden ju 
dicial procedan á la prisión y captura del procesado Joaquín 
Olmos Macíás, y conseguida, lo pongan á  mi disposición en las 
cárceles^ de este p&Ttido.

Dadó en la ciudad d e ' Ronda á 28 de Márzb de 1886.=Do~ 
mingo Rolo.**Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

J^-2633
SANTANDER

D. Vicente Pérez de Celis, Juez instructor del partido de 
Santander.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Higinio González, que se dloe vecino de esta ciudad^ de es* ,
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tatura alta, grueso, moreno, con una cicatriz en el lado iz
quierdo del cuello, barba cortada; vestía blusa y pantalón 
azul, boina azul y alpargatas negras, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, así como el actual paradero, para que en el 
término de 10 días, á contar desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezco, en este Juzgado á pres
tar declaración de inquirir en causa que contra el mismo y 
otros se sigue por allanamiento de morada' en casa de Balbina 
Gómez, calle de San Juan de Dios, núm. 6, en esta capital, en 
la noche del 23 de Febrero último, é ingresar en prisión pro
visional en esta cárcel; actvirtiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este par
tido con las seguridades convenientes de referido procesado.

Santander 29 de Marzo de 1886—Vicente P. de Celis.«=Por 
su mandado, Jesús de Escobio. J—-2634

SARRIA
D. Enrique Caña Villarino, Juez de instrucción del partido 

de Sarria.
Por el presente edicto hago público que en la noche del 10 

al 11 del actual fué robada la iglesia parroquial de San Julián 
de la Puebla, término municipal de Laucara, llevándose los 
malhechores los efectos que se expresan á continuación, sobre 
cuyo hecho instruyo el correspondiente sumario, y por provi
dencia dictada en esta fecha he acordado publicarlo en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias ¿e Galicia y en la. 
G a c e t a  de  M a d r id  á fin de que por las Autoridades y  funcio
narios de policía judicial se averigüe el paradero de dichos 
efectos, y caso de que llegue á realizarse, se proceda á la deten
ción de las personas en cuyo poder se encuentren, poniéndolas 
con aquéllos á disposición de este Juzgado en la cárcel del 
partido.

Sarria 28 de Marzo de*í886.===Enrique Caña.—Por mandado 
de S. S., Antonio Buján.

Ef ectos rolados.
La parte de plata de la caja del - copón, que era lisa y sin 

seña alguna particular por la Cual pudiera ser conocida, y el 
dinero contenido en la caja de las Ánimas, que aproximada
mente sería de 8 pesetas. J—2637

SEGOVIA
D. Sergio Mazquiarán y Vicente, Jusz de instrucción del 

partido de Segovia.
Por el presente se cita á Celedonio Rodríguez, residente 

que fué en San Ildefonso y hoy se ignora su paradero, para 
que el día 28 de Abril próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el 
fin de celebrar la vista del juicio verbal de faltas que en ape
lación pende en esta segunda instancia entre Santiago Mar
tínez, vecino de dicho San Ildefonso, y el referido Celedonio; 
previniéndole que los autos se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del actuario por término de 48 horas para' instruc
ción, y que en el caso de no comparecer se celebrará en su re
beldía.

Dado en Segovia á 3 i de Marzo de 1886.==Sergio Mazquia- 
rán.=El actuario, Celestino Pérez. J—2636

■rSf

SE VILLA-MAGDALENA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena que dictó hoy en sumario por lesio
nes causadas por Epifanio Fernández y Pino á Antonio Pérez 
Villa, se cita á éste, que dijo vivir en la.calle Nuevo Mundo, y 
después en la de Castilla, 34, para que en el término de 10 días 
contados desde'la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito en el edificio nombrado Palacio del Duque de Osu
na, que se halla en la plaza de Jáuregui, á practicar una dili
gencia en el citado sumario; con la prevención de que si no 
comparece le parará el perjuicio qúh hubiere lugar.

Sevilla 24 de Marzo de 1886.=-I!defonso Valdivia. J—2635

TALAVERA DE LA REINA
D. Mariano Gilí de Albornoz, Escribano actuario del Juzgado 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en la causa seguida en el mismo y por ante mí 

contra1 Teodoro Díaz Paláu y Claudio Cenón Jaime, declarados 
en rebeldía por sustracción de ropas á D. Luis García López y 
Segundo Fernández Torres, se ha dictado con esta fecha un 
auto, cuya parte dispositiva dice así:

«S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 
declaraba terminado el presente sumario, mandando que apro
bado este auto por la Superioridad, y si no hubieren compare
cido los procesados, se suspenda el curso de los autos y se ar
chiven, devolviéndose los efectos y cantidad depositada, como 
procedentes del delito, á los perjudicados, á quienes se reserva 
la acción que les corresponda para la reparación del daño y la 
indemnización de perjuicios, á fin de que puedan ejercitarla 
independientemente de la causa por la vía civil contra los que 
fueren responsables.

Publíquense las1 oportunas cédulas para el emplazamiento 
de los procesados por término de 10 días en la Ga c e t a  d e  M a 
drid  y Boletín oficial de ésta provincia, previniéndoles compa
rezcan ante la Audiencia de lo criminal del distrito en indicado 
término, designando Abogado y Procurador que ante la misma 
les defiendan.»

Y para que conste, y á los fines acprdados, expido la pre
sente cédula que se publicará en la G a c e t a  de M a d r id , y la 
firmo'con el V.® B.° del Sr. Juez en Talavera de la Reina á 24 
de Marzo de 1886.==='V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Fernando 
Heredia.=Mariano Gilí de Albornoz. J—2638

VALM ASEDA
D. Sebastián Miguel, Juez de instrucción del p&iñido de 

Valmaseda.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mau

ricio Yidegaín y Santurce, hijo de Miguel Antonio y de Dá~ 
masa, natural de Zornoza, partido de Durango, provincia de 
Vizcaya, de 19 años, soltero, jornalero, de estatura baja, pelo 
castaño, cejas al pelo, color bajo, nariz y boca regulares; viste 
al uso de los trabajadores del país, que hasta poco hace ha te
nido su residencia en Bilbao, á fia de que pueda notificársele el 
auto de terminación de sumario en la causa que se le sigue por 
hurto de un trozo de rail; apercibiéndole que si en el término 
de 15 días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  M a d r id , no compareciere en la sala audiencia de 
este Juzgado, le parará el perjuicio á que,en derecho hubiere 
lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la. policía judicial para que proce
dan á la busca y captura del susodicho Videgaín y le pongan 
á disposición de este Juzgado con todas las seguridades con
venientes. .

Dada en Valmaseda á 30 de Marzo de 1886.=Sebastián Mi- 
guel.=Por su mandado, Isidro Luis de Asúa. J—2639

ZAMORA
En auto de este día del Sr. Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido en ti pleito seguido á instancia del 
Procurador D. Mariano de las Héras Aguado, ennombre .de 
D. Angel Avedillo de la Fuente, vecino que fué de Madrid, y 
mediante su fallecimiento contra su hija y heredera Eulalia de 
la Fuente, representada por su madre Doña Clotilae Domín
guez, y que á su vez lo es por su marido D. Faustino Fanjul, 
los cuales se hallaban domiciliados en dicha villa y Corte de 
Madrid y en la actualidad de domicilio no conocido, sobre re
clamación de la cuarta parte de los bienes, derechos y acciones 
que constituyen la dotación de la capellanía que en la iglesia 
parroquial de Casasecade Campeán fundó el Bachiller D. Juan 
López Calderón, y cuyo juicio se halla en ejecución de senten
cia, se ha acordado Jo siguiente:

«Resultando que en providencia de 11 de Diciembre último 
se mandó hacer saber á D. Faustino Fanjul, en 3a forma que 
determina el art. 269 de la ley rituaria, que se hallaban de 
manifiesto en la Escribanía del Sr. Medina por término de 15 
días las operaciones de enumeración, avalúo, división y adju
dicación de los bienes que constituyeron la capellanía colativa 
fundada por el Bachiller D. Juan López Calderón en el pueblo 
de Casaseca de Campean, y asimismo las de reducción de va
lores de los títulos de la Deuda y demás que de la misma re
sultan; bajo apercibimiento acordado anteriormente de que 
si en el término de otros 15 días no compareciese á exponer 
contra ellas lo que tuviera por conveniente, se le tendría por 
conforme y aprobarían, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar:

Resultando que á los efectos anteriormente indicados se- 
fijaron las correspondientes cédulas y fueron publicadas qn Ja 
G a c e t a  de M a d r id  correspondiente al día 28 de Diciembre del 
año último y Boletín oficial de la provincia del 16 de igual 
mes, y á pesar de haber trascurrido con exceso el término se
ñalado no ha comparecido ni expuesto nada en contrario Don 
Faustino Fanjul:

Considerando que en este caso, y de conformidad con lo 
acordado anteriormente, procede aprobar las operaciones de 
que se ha hecho mérito en cuanto ha lugar en derecho y se ha
llan conformes con la sentencia;

El Sr. Juez, por ante mí el Escribano, dijo que debía apro
bar y'aprobaba en la forma expuesta en el anterior conside
rando las operaciones de enunciación, avalúo, división y adju
dicación referentes á la cuarta parte de la dotación de bienes 
de dicha capellanía, y las de reducción á metálico de las ven
tas consistentes en granos comprendidas en la cuenta de ad
ministración aprobada anteriormente con la liquidación de 
valores y cantidades que representan los títulos de la Deuda 
en la forma que se ha verificado, lo que se hará caber al Don 
Faustino/como so solicita. En cuanto a.l primer otrosí, líbrese 
el mandamiento que se-pretende, y respecto al segundo, hága
se el requerimiento que se interesa.

Lo acordó y firma el Sr. D. Rafael González Cosío, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Zamora d,° de M&rzo de 1886.=D oy fe.==»Rafael González 
de Cosío.—Anfce mí, Vicente de Medina.»

Y con el fin de que se haga saber al D. Faustino Fanjul el 
auto inserto en la presente, que visado por el Sr. Juez expido 
en Zamora á 1.° de Marzo de 1886.«=V.° B.°=JFtafael González 
Cosío.=El actuario, Vicente de Medina. 356—P

ZARAGOZ A—PILAR
D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de esta ciudad. -
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de octavo día á Enrique Caballero Quiñones, conocido 
por Olimpio Roca Alver, natural de Barcelona, de 41 años de 
edad, de oficio litógrafo, cuyo actual paradero se ignora; para 
que comparezca en este Juzgado, sito eñ la calle de la Demo
cracia, núm. 64, dentro del expresado término á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que sé le instruye por el 
delito de falsificación; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente

Encargo á todas las.. Autoridades y /urentes da la policía 
judicial practiquen diligencias en su busca, y pongan en cono
cimiento de este Juzgado m  paradero, procediendo á la deten
ción y remisión del mismo,

•r Dada en Zaragoza á 23 de Marzo de 1383.— Arturo Lanc!a.= 
De su orden* Basilio Paraíso. T

NOTICIAS OFICÍALES
La A bastecedora , 

s o c i e d a d  anónima mercantil 
Balance general de 2a Sociedad en 31 de Enero de 1886.

Ptas. Cents.
ACTIVO --------------- -

Accione?.—Por las 673 existentes en cartera, á 50 
pesetas una.. *.........................................    gg

Accionistas.—Por el 64 por 100 ’qué’ feltá'.de’sl 
embolsar á las 8.327 acciones que hay en circu
lación .........................................    74.464

Gastos de instalación.—Importe de los mismos".!." 4 334*43
Deudores varios.—Por lo que alcanza la Sociedad. i 9.639‘89
Mobiliario.—Valor del que posee la Sociedad  13.83808
Caja.—Existencias en electivo................................. 4 i3l23
Mercaderías.—\alor de las existentes.. . . . .  . . ®83‘29
Ganancias y pérdidas.—Pérdidas hasta hé según 

“alance  ................................. ‘............  7.294*56

Total  ............  453.911*43

PASIVO ~
Capital.—Por el nomina! de 3a Sociedad..............., 130000
Acreedores varios.—Por Jo que debe la Sociedad. 3.911*43

Total..................................... lo3 9U*43

Barcelona 31 de Enero de 18S6.—E1 Tenedor de libros, Id -  
doro Brunet.^ Conforme con los asientes, el Presidente, Agus
tín Feliu.

C rédito E spañol.

Resumen del inventario^ alance de esta Sociedad verificado 
en Sí de Diciembre de 1885.

Ptas. Cents.
ACTIVO -------------------

Acciones por emitir...................     18.750.000
Idem emitidas. .................   13.125.000
Idem en cartera  .........................   2.625.000
V.aj.a-   ..............:     1.081.739 63Valores pendientes activos. ..........................  ¿7 433‘3g
S iari0: ....................................... ........... . 42:494’20Construcciones.   # 93 ,̂ gqq
Valores á negociar .....................................  343!ll6‘37
Prestamos con garantía......................................... 8.328.116*28
Efectos descontados............................................... 1.241.566‘58
Idem á cobrar.........................................................  56.838*97
Idem ánegociar  .................   573*44
Corresponsales    ”  t 37Ú9S‘64
Deudores vanos......................................................  239.7Í i ‘23
Efectos á cobrar de cuentas corrientes..............  122.580*05
Depósitos voluntarios...........................................  6.423 375
Idem forzosos por garantías de cargos...............  L100.000

48.764.330*71 

PASIVO *

 .....................     37.500.000Fondo de reserva............................................  ¿g 04,7171
Cuentas corrientes.   ......... ! i ; 2.124:115*93
I alones en circulación—   . # o o /¿¡ Q0¿> 33
Efectos á pagar. ...........................•..................... 47 097'g/j
Dividendo activo de 1883...   conn
Idem id. de 1884........................ ! ! ! ’. ! ! ! ! * . ! ! ’/ . ’ ’
Abonos provisionales .......................1 * /.!* .!! ! ! ! !  182.580*05
Acreedores por depósitos en metálico   1^4 oqq
Idem varios....................... .....................í  080*20' 3
Idem por depósitos voluntarios ] * ] [ ’ 6 423*375 °
Idem por depósitos forzosos  ....  [ [ * ’ 1100 000
A ganancias  ...........     . . / / / .  *203.950 03

48.764,360*71.

i Administrador, Federico Riv&&=:EI Tejedor d* li^o* 
Julio Jimeno. ‘ " •

Aprobado por la junta general de señores accionistas c ■ le- 
brada el día 22 ae Marzo de 1886.-J31 Presidente, JuanHohi 1  
El Vocal Secretario, Francisco Lfenss y Ventura. —X  

*

Canal de  C rg e l.

En cumplimiento de lo que prescribe di art. 13 de Ies esta
tutos reformados, se convoca á los señores accionistas de ¿sta 
Compañía para celebrar junta general ordinaria el día 24 de 
este mes, a las tres y media de la tarde, cuva junta w í i  i»  
gar en el salón de la Sociedad Catalana general de c S l f o  ca
lle del Dormitorio de San Francisco, núm. 2. vreauo' 06~
ao f ar?  as*s**r a sesión deberán depositarse previamente 
10 ó más acciones en las oficinas de la < ompañía (calle “ e ¡ °  
Canuda, num. 2 piso tercero) desde el día 3 al 15 inclusiv- de 
nueve á doce de la mañana. Ocho días antes del de la, corvo- 
catoria estaran de manifiesto en dichas oficinas el balance fielassissa** ,,s“íe ios •—
mismo local á ñ i Ü w K b t ó
jeto de elegir un Vocal de la Junta de gobierno; v S ¿ d o
d ispensable para poder concurrir el depósito previo de 10 ó 
mas obligaciones, se admitirán estos depósitos en las referidas 
oficinas en los días expresados en que se admiten los de los 
señores accionistas. iV!* ue i0S

Barcelona 1.* de Abril de 4886.=Por el Canal de Urce! el 
Duector, Domingo Cardenal. ^ _1365 1 ?

C om pañía de  lo s  fe r ro ca rr ile s  econ óm icos  de V illana 
á A lcoy  á Y ecla  y  á A lcu d ia  de Crespíns.

Habiéndose procedido en el día de hov al sorteo a o i r O - . - i ,
1 d  l .-i Lt c  ]R  o]’ ( ‘ t u i1 í ^  O b I í í>>£) (* i fs ¡ k. \ q  AS cTv •

Conipi-ñía, correspo«áie,.tes ala  del trim útreco l / ' L  ..
( t w  ? PonDV ?-?S 188 los números sisruientes: u

20.770 y f e s ®  ®1-608» 'i7 -866; '*0.803, 24.157, ’
Todos los cupones veadmiento 1.* de Abih <•; im eons de

iad ooiigaciones amortizadas «serán satisteG1* -— - -
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No se hace el pago en París, según se había anunciado, por 
causas ajenas á la noluntad de la Compañía.

El pago se efectuará, mediante factura, todos los dias labo
rables de diez á doce de la mañana.

Barcelona 31 de Marzo de 1886.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, ©1 Secretario interino, Joaquín Fiter. —X

Sociedad de los ferrocarriles de A lm ansa  
á Valencia y  T arragona.

No habiéndose reunido suficiente número de acciones para 
constituirse la junta general ordinaria que debía celebrarse en 
el día de ayer, la Dirección de esta Sociedad ha acordado con
vocarla de nuevo para el día 30 del actual:

1.® Para dar cuenta de la Memoria, cuentas y balance del 
ejerqjcio de 1885 y de la manera de realizar el aumento de 
obligaciones acordado en la junta general extraordinaria de 5 
de Octubre último.

£ / Para acordar el dividendo que haya de repartirse á las 
acciones por el resultado de dicho ejercicio, y 

3.° Para proceder al nombramiento de Sres. Directores en 
reemplazo de los que deben cesar con arreglo a estatutos.

La junta general tendrá lugar ¿ las cuatro de la tarde en 
el domicilio social, Madrid, Paseo de Recoletos, 14, y con^arre
glo al art. 35 de los estatutos las decisiones serán válidas y 
obligatorias para todos, cualquiera qtie sea el número que 
concurra.

Cada 10 acciones dan derecho á un voto, y los accionistas 
que no hubieran verificado el depósito podrán hacerlo en los 
puntos siguientes desde el dia "1$ hasta el &8 inclusive del co
rriente mes:

Madrid, en la Secretaría de la Sociedad, Cid, 7.
Valencia, en las oficinas de la misma, situadas en el local 

de la estación.
Barcelqpa, en poder del Comisionado D. Angel J. Baixeras, 

Fontanela, 9, principal.
H&í Madrid 1.° de Abril do 1888.—Por la Soeiedad de los fe- 

# rrccarriies de Al mansa á Y aleñe la y Tarragona, el Director 
gerente, M. de Campo. X—1387

Compañia m eta lú rg ica  de M azarrón.
En virtud del a r t  8.* de los estatutos, el Consejo de admi

nistración de esta Compañía ha acordado llamar un. dividendo 
pasivo de i£5 pesetas por acción, pagadero el día 15 de Abril
próximo.

Las acciones deberán presentarse á este efecto en el Banco 
general de Madrid el día indicado,

Madrid 31 de Marzo de 1886.°»El Presidente, el Duque de 
Veragua.=Un Administrador, Arturo Gwinner. X—1385

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 3 de Abril de 1886, comparada con 
la del d ía  anterior,

6ÜÜKBI0 a l  contado
FONDOS PÚBLICOS  -  a

D ía2 . Día 3.

perpetua al k por 40&¿*.i3rior..........  58*30 58*25-45-10
4  piase . 58*55 58 80-25-45-20 fin

cor. vol., cambio 
medio 58*125*, 5S<70 

, fin cor. vol., p ri.
0*30

p w m m i,  59*20 39*03-59 CfO-58‘45 
58*70-80-65-90 

59*4 0-58*75-85-95
.ídem id. a l 4 p o r400e x te rio r .. ............. 58*20 58*20-40-05

puqumm. 58*20 58*45-68-40
ídem amortizable al 4 por 4 0 0 .  ............... 75*30 75*25-30-15

pequeña. 75*45 7545-35-30
Billetes hipotecarios de la isla de (Juba ... 88*65 88*85-90
Deuda do la isla de Cuba al 8 por 4 00

anual y  4 por 4 CO de am ortización  27*15 27*65
á plazo . 27*60 *

pequeños. 27 O[0 20*75-60
Anualidades de la isla de Cuba. (Valor

nominal corriente.)......................  28‘55 28*75
Banco Hipotecario .—Cédulas al 6 por 4 00

a n u a l / .  ........................    404 0jO »
Idem id .—Idem al 5 por 4 00 anual  » 96 C{0
acciones del Banco de E sp añ a ... . . . . . . .  334 0^0 334 0[0-334‘60

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

I i tí i
©áho sshsficio  mxmmz

A lb ace te .... 0*50 * hLogroáo*. . . .  0*40 »
Alcoy .'.3 0*5 a 1’ jLorca  0‘65 »
A licante... . .  0*25 a L u g o . . . . . . . .  0*25 »
Almería  0*25 » (¡Málaga. . . . .  0*20 s
A v ila .. . . . . .  0*50 s* M u r p i a . » 0*25 »
Badajoz  0*40 :« p re n so   0*25 «
B arcelona... 0*45 í» f O v ie d á ... , , .  0*25 *
B ójar  0‘25 I » ¡Falencia  0*55 %
B ilbao   0‘í5  * ¡Palma M alí.3 0‘25 '»
Burgos  0*25 » Pam plona..*  040 »
C á c e re s .. . . .  0'4’9 » Pontevedra.» 0*55 *
C á d iz .. .» * ..  0*25 » iRóus................  0‘45 ¡ *
C artag en a ... 0*35 » Salam anca.. 0‘25 »
C aste llón ....i 0*50 4 » ¡S. Sebastián. 0*45 »
Ciudad R eai. 0‘50 » ¡Santander... 0*25 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*25 »
C o ru ñ a .. . . . .  0*25 » . S a n tia g o ....  0*25 T s
Cuenca  425 » dSegovia  0*40 { »
Ferrol  0*25 » {S ev illa ..... ¿ 0*20 »
Gerona  0*25 j * S o r ia . . .w . . .  0*75 * "
G ijón  0*25 J & T a rrag o n a .. 0 25 *
G ra n ad a ,» ., 0*S5 f * ¡ T e r u e l . . . . . .  0*25 * '
G uadalajara. 0*50 f * ¡Tal.* de la R.1 0*65 i »
H a r o . . . . . . . .  0*25 | * «Toledo   0*50 I *
S u e lv a ... , .»  0*25 $ ¡T u d e la ... . . J  0*50 \ '»
Huesca.  0‘23 » [jValencie, . . .  0‘45 í t
Jaén ............... 0*25 * (I V allado lid . ,  0*25 \ &
Jerez Front»A 0*45 s> IVigo 0*25 j e
León. . . . . . . .  j 0*40 s  ¡Vitoria. . . . . ,  0*85 ¡ *
Lér i da . . . . 0 * 4 5  * ¡Zamora  0*40 ? *
L in a re s .. .  J  0*25 i » «Zaragoza..» . 0*45 ¡ _

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P A E ÍS  2  De  A B R IL  

, Deuda perp. al 4 por 430 ex t. á 57‘37 4[2.
í Idem id. id . ip te rio r.. . . . . . . .  %. »
1 ídem amort. al 4 por 4 00 á »

'•* * *  •• í*  por 409 ex te rio r . ........... «
f Deuda am ort. al % por 4 0 0 ..•  á . *
* Obligaciones de Cuba 490 00.

fondos franceses,, A  4  p 0r IAAAAAA. 111 * 111 á 4 08*90.
Consolidados iíigleses.       á 400 7{!6.

C la m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s  
Loadre«, á 90 días fecha, dins., 46*55.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*30,
París, á ocho días vista, írs., 4*855

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id . .

Observaciones m eteorológicas del día  3 de A b ril de 1886 .

!
|T K M P S R Á T U E A | |

A L T U E A  |y  humedad dd airsJ , h

- a a r f s s g i a r i! i
4 Ia y «a ............. yelas»áelvi«»4e. .u ád

f | Eustifláe-H h
i  eî ®* I

i d Q l a m . ,  7é4‘76 |  40*4 402 «SSE....¡B risa . .¡¡Cubierta,
t d e i a m » .  705 43 g 4 4*6 44 0 Í]SK... . .  ¡Calma .|Id e m ,ll.a

42 del d ia. 0.I  705 U  42 2 44*7 |  NH ¡Idem . J íd e ís ,  id ..
S d e l a L - . J  704*50 44*4 48*0 ¡ E . . . .  , .J  Viento .gídem.

’6 d e l a i . » J  704*68 1 42 6 44*2 ¡1E . . . . . . ¡B.a I te ,.f,iSdem.
9 d e i a  a . . . |  705*70 |  44'7 ¡ 40 8 p H , . , D í d .  líg .^Iderru

fem p eratu ra  maxlma del aire, á la som bra. . . . . . . . . .  448
Idem m ín im a . . . . . .  - o . . » . . . . . . . . . . .  9 4

Diferencia,.  ..............   5*4
tem p era tu ra  máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 45 3
Idem id. dentro de una esfera da c ris ta l.. 25*7

D iferencia..  ............    404
tem p era tu ra  máxima á cielo descubierto , jun to  á la 

tierra vegetal ó l aborable. . . . . . . . . . . . . . , . . .  * 46*5
Idem mínima, i d , .  ................   8‘5

Diferencia,. ..............     8*0
Velocidad del viento m  las última» 24 horas (kiló

metros). . . . o ................. ................  B» . , . . .  t 270
Oscilación barom étrica, id. ( m i l í m e t r o s ) 4*2 
Altura id. con respecto á la media anual, á las 

de la acebo. —4 2
Iduvia ea  las última» 24 horas ( m i l í m e t r o s ) . . * , 7*8

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c ib i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  
M a d r id s o b r e  e l  e s ta d o  a tm o s fé r ic o  e n  v a r io s  p u n to s  d e  la  
P e n ín su la á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  en  F ra n c ia  é  I ta lia  a  la s  
sieteel día 3  de Abril de 1886.

j Aliara T«»pm- ■
| fcaroaritrísa tara ' , . • Eri&4«? Bsuá?

Ŵ ALIDADIRS. á 0o T-alai- m&8Áw «ua dol U,
vsl «el JB&í S©UÍMÍ“ flfQttO. riSBt®» 4̂ 1 á@iS.K8aí

«n milímetrossaAies.

& Sebastián. 764*4 43 9 N   Calma . L lu v ia ... .  tfraaq.*
lilb ao  . . _
Oviedo   765*3 8*0 H.o. . . .  Brisa ... M am ... . . .  »
Coruña (7 h.) 764*0 40*5 S . . . . . .  B.a sve. Nuboso . . .  Agitada
S a n tia g o ..., 768*9 4 0*7 N . . . . . .  íd e m .. ídetR.»®.. . »
O rense.. . . . .  733*9 45*8 N E . . . .  C alm a. íd»sa . . . .  *
Pontevedra . ‘7-64*5 ‘ 42*7 N . . . . . .  B risa .. íd e m ..» ..  »
V igo ..  764*4 43*3 O.. . . . .  ídem e . ídem . . . . .  Tranq.*

O p o r to .. . . . .  763¡7 42 2 N . . . Viento Ais.nubes. Agitada
L&boa(8 k,)» 764*4 4 4*2 N . . . . . .  Idem . .  Id e m .. . . .  G. oleaj
C aca rea .... v 760 8 45*4 E . . . . . .  B riaa. . C e la jes ...
B a d a j o * . . . 757 7 47*5 N . . . . . .  Calma, C ubierto .. »

S .F e ra .(7 k.) 7593 458 O ... . . . .  Idem ... L lu v ia . . . . . f im q D
gevilla   758*6 48 8 N___   ídem ... C ubierto ..
M álaga. . . . . .  758 3 49*3 E . . . . . .  Viento. ídem   Oleaje.
G ra n ad a .,* . 760 7 45*2 S . - ; . . . .  Calma. I d e m . . . . . *

A licante. . , .  763 4 49*0 NH. . . .  Viente». Nubes. . . .  Gruesa.
M urcia... . . .  764 0 49*0 N E , , .  Calma.. Casi cub,® *
V alencia.,»» 764 4 46*4 NS . » . ,  Br i sa. ,  N ub o so ... »
Palm a. . . . . .  7 86*4 4 S I N E . . . .  » ídem . . . . . .  Tr anq.1
B arcelona... 767 5 43*1 E . , . . .  V.° fte C ubierto. .  Idem..

T e ru e l. . . . . .  ”60 5 60*4 8  Viento. L lu v ia .» .. v
Z aragoza..*, » 4 2 * 0  SE*..... Caima. íd e m .. . .»  *
S o r i a . . . , . . .  764*5 40*5 SE . . . .  Brisa . .  íd e m   *
B u rg o s ... .. .  763 3 40*0 N E . . . .  Caima . C ubierto .. »
León  ..........  764‘5 8*6 S. . . . , .  Idem . .  L luv ia . . . .  js
Valladolid... 763*2 42*0 í SE .v - ,  I Brisa C ubierto ., j >'
Salam aaca.. 765*0 43k0 S . . . . . .  Calm a. N u b o so ... *
Segov ia ,..» , 762 3 40*5 S . . . . . .  L lu v ia .. . . i  *■

M a d r i d 762*5 44*6 SEI. . . .  Calma . Id e m .. . . .  &
Escorial . o . . 767 4 9!0 E  Id e m .. Idem,  . . .  *
Ciudad Reai. ”60*4 4 4(o S . . . . . .  „. C ubierto.. »

[ A lbacete.oo, 764*8 44-2 S E . . . . .  B r i s a N u b o s o . . .  *

P a r ís . . . . . . .
G ris-N ez..» , "
S t  M athieu..
Isla d* A ix .. .  ¡
B íarritz ..» .»
ClermoaL*, .
P erp iñ áau ... \
S ic ie ... . . . . . .  i ,
N iza.. . . . . . .  j ¡ : ' ■

Roma.
Ñapóles.». . .
P d e  r i so. »,»
M a l ta . . . . . . .}  *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

ffegün los p a r te s  rccibielas, ayer llo v ió  en  A lm ería , A v iía , 
C uenca, S a n  S e b a s tiá n , S eg o v ia , S o ria , V a len c ia  y V a lla d o lid .Ayu n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M ad rid .

, De los partes remitidos por la Administración principal 'de 
‘ Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi

sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, do 1*60 á 8 pesetas el kilogramo, 
ídem de ternera, de 1*60 á 6 pesetas el kilogramo»
Idem de oveja, de 1*80 á 1*80 pesetas el kilogramo»
Despojos de cerdo, de i  á 1*£5 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de 1 4  1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 4 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &‘5Q á 4 pesetas el kilogramo»
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*60 á 0*66. pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de Q‘£0 á 0'%% pesetas el kilogramo,

! ' Idem mineral, de 0*08. á 0*10 pesetas el kilogramo- 
j Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.

Jabón, de Ol70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
1 Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.

Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y d® 10 á 11 pesetas el de* 
alitro.

Vino, de 0*80 á 0*80 pesetas el litro y da 7 á 8 pesetas el 
decalitro»

Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y de 6*£D á 7*50 pesetas el 
decalitro.

Meses degolladas.
Vacas, S49.—Carneros, 83.—Corderos, 865.—Terneras, 30.— 

Total, 1.887.
Su peso en kilogramos ........ .. *. 62.370.

Precia á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Cordero, de i ‘8i á 1*68-pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
 y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta 
capitalen el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pias. Cóats*

Toledo... . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . .  1.475*68
- S e g o v i a . . . 390*87 
Norte» 6.954*69
Bilbao. . .  ¿ . » » . . 1 . 3 9 0 * 6 0
A ragón.     .............   700*40
Valencia.. 3.159*89
Mediodía».. . . . . . . . . . . » . . . . . . . . .  8.509*79
Ciudad Real.. . . . . . . . . . .  . 1.971*90
Correos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20*61
Mataderos. 16.900*73
Mos tenses...................................   »
Fábrica del gas » S11*6S

Total». . . . . . . . .  41*586*13

Madrid 3 de Abril de 1888.—SI Alcalde.

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  l o s  p l i e g o s  0 8  y  -6 9  
d e l  t o m o  I  d e  l a s  s e n t e n c i a s  á e  l a  S a l a  p r i m e r a  d e l  
T ribunal Suprem o.

A nuncios.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO BEL 
JL Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi
cial. Se vende en el despacho áe libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio'de. UNA .PE
SETA cada-ejemplar. ‘

LEY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
distritos y circular para sa cumplimiento de % dé Se

tiembre de 1882, edición oficial Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del €<id, núm, 4t 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San IsidorOt Arzobispo de Sevilla, Doctor. 
Cuarenta Kor?<¡s en la Basílica de Atocha.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 113 de 
abono .—1Turno 1 /  impar.—Guglielmo Telh

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media,— 
La Pasión y Muerte de Jesús.

A las ocho y media.—La misma.
TEATRO DE LA COMEDIA,—A las cuatro y media.—1Tur

no 1 /  impar.—Le camparte di Corneville.
A las ocho y  tres cuartos,—Función 19 de abono.—1Tur

no S.° im par.— II duchino,
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las cuatro y media. — 

Función 33 de tarde.—Turno 3.° entero.—El guapo rondeño.— 
Couplets franceses.—Intermedios por el sexteto.

A las ocho y media.—Función Í2 de abono.—Turno 3.° 
par.— La nuera. — Los inconvenientes.— Intermedios por el 
sexteto.

PRINCIPE ALFONSO—A las dos.—Cuarto concierto por 
la Sociedad de conciertos de Madrid, bajo la dirección del 
Maestro Sr. Bretón.

CIRCO DE PRJOE.—A las cinco.—La Marsellesa.
A las nueve. — Robinsón.
TEATRO DE VARIEDADES. — A las cuatro y media.— 

El viaje al Suizo.—-El testamento y la clave.
A las ocho y media.—La ^Wmera y la última.—El viaje al 

Suizo.—El testamento y la clave.
TEATRO D I ESLAVA»—A las cuatro y  medía.— Señeros 

de punto.—Roráche.—M  arte del toreo.
A las ocho y media.—Turno 3 /  par.—Los estanqueros aé

reos.—Pasar la raya. —Torear por lo fino. —Coro de señoras.
TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Turno 3»° par.—

Tejadillo.—Las modistillas.—Pereciio.
A las nueve.—Turno 1 /  impar.— Vivir para ver.— Vice

versa.— Don Luis Mejía.—Trinidad .
TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—(Beneficio.)— 

El Valle de Andorra.
A las ocho y media.—La- cola del diablo.—Entre mi mujer 

y el negro.
• TEATRO DE NOVEDADES.-—A las cuatro y media.— 

Rigoletto.
A las ocho.—El caballo de cartón.
A las diez .—Rigoletto.


